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dez Garcia, casado; Alberto Garcia Lacayo, 
soltero: Juan Hernández Garcia, soltero, 
Julio Meza Berroterán, casado; Juan Cerón 
Mendoza, casado: Rodolfo Cortés Jarquin, 
Casado; Enrique Cortés, casado; Antonio 
Gutiérrez Brown, soltero; Gustavo Dávila 
Rosales, casado: Trinidad Luna Salgado, 
casado; Gregorio Garcia Soza, casado: Rosa FOMENTO V OBRAS PUBLICAS 

Contrato 'ntre ,¡ Oobi,rno d' Nicaragua 
y ,¡ Dr. L'ón Debayle • • • • • 

SECCION JUDlCIAL 

Remal,9. • • • • • • 

Santamaria-Silva, soltero; Joaquin Garcia, 
2102 Muñoz, soltero: Gregorio Sevilla Calvo, casa

do; Antonio Avilés Avillés, soltero; Tomás 
Rodriguez Mendoza casado; José Pérez Fi-

2109 gueroa, soltero; Rutilio Mufi.oz Robleto, 
Testimonio-Concluye 
Notificación - • • • • 

: 2109 soltero; Casimiro Corea Ruiz, soltero; Julio 
211-2 Barboza López, soltero; Victor Gutiérrez 

Guevara, casado; Pablo Salinas, casado; 
Miguel Rivera, soltero; Francisco Caldera 
Madrigal, soltero; Ramón Corea Zúniga. 
soltero;_ Gonzalo Muñoz Suárez, casado: 

PODER EJECUTIVO 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

Acuerdo N9 14 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Acuerda: . 

U nico. -Aprobar en todas sus partes el 
Acta Constitutiva y Estatutos del •Sindica
to de Saloneros y Cantineros•. 

«Testimonio. Número Setenta y Nueve. 
-En la ciudad de Managua, Distrito Na
cional, a ocho de la noche del dia cuatro de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. Ante mi, Eduardo Jarquin Báez, 
Abogado y Notario Público de la República 

' de Nicaragua, con domicilio y residencia en 
esta ciudad y ante los testigos instrumen
tales, idóneos, y de mi conocimiento perso
nal que en la conclusión nomino, compare
cen los señores: Antonio Palavicini, ca
sado: Julio Boñilla Quiñ6nez, casado; Luis 
A. Esquivel López, casado; Manuel S. Mi
randa, casado; Desiderio Gutiérrez, casado; 
Juan Zamora, soltero; Jacinto Marenca. sol
tero; Juan José Granados, soltero; Lftis F. 
López, cas~do; Pedro Pablo Chavarria, sol· 
tero; Isaac Murillo, casado; Luis Fonseca 
Schiffmann, soltero; Cornelio Zamora Mon· 
je, casado; Antonio Gutiérrez Alvarado, 
soltero: Manuel U rbina Picado, soltero: 
Juan Cabrera Zambrana, casado; Gonzalo 
Vega Mendoz·a, soltero; Jorge Castillo Fon
seca, soltero: Vfctor Argüello Argüello, sol· 
tero; Mi¡uel G6mez Castro, soltero: Máxi
mo Torres Barrero, casado; Carlos Hernén· 

., 

Francisco Santos, soltero; Manuel Santos 
Chavarria, soltero; René Cano Algaza, 
soltero; Luis Valladares Balmaceda, sol· 
tero: Rodolfo Mut\oz Balmaceda, casado; 
Demetrio Pérez, soltero; Miguel Miran
da . Martinez, soltero; Rosendo Bonilla, 
casado; Gilberto Alemán, casado; Mi· 
guel Ortega Rivera, soltero: Enrique Sán-
chez, solteró; Francisco Espinosa Araya, 
soltero; Miguel Mufloz Somarriba, caBado; 
José J. Mendoza, casado; Lázaro Collado, 
casado; Humberto Alvarez, soltero; Ramón 
Ponce, casado; Victor Mendoza, soltero, 
Juan Navas, soltero; Manuel Escobar, sol
tero; Gilberto Mendoza Araica, casado; 
Trinidai Miranda, soltero; César Domin
guez, soltero; Antonio Domfnguez, soltero; 
Manuel Chévez, soltero; Miguel Chávez 
Blanco, soltero; Félix Miranda, soltero; 
Benjamin Pérez AráuE, casado; Orlando 
Artola, soltero; Paulino Cárdenas, soltero; 
Silvestre Zambrana, casado; Armando Va· 
llejos, casado; Santiago. Morazán Noguera, 
casado; Mateo Espino Alvarado, casado, 
Ismael Flores Fernández, casado; Carlos 
Cruz, casado: José Vanegas Páramo, solte
ro: Jesds Reyes Palma, soltero; Julio Urroz 
Munguia, soltero; Arnoldo Morán Caldera, 
soltero; José Alvarez González, soltero; An
selmo Araica, soltero; 'Alberto Zavala Ardi
la, soltero; Enrique Fonseca Pérez, soltero; 
Nicolás Torres Silva, soltero; Luis Gonzá
lez del Valle, soltero; Carlos froveda Her
nández, soltero; Esteban Sirias González, 
soltero; José Maria Guevara, soltero; Juan 
González Aranda, soltero; Carlos Francisco 
Alea-ria, solte?o; Napoleón Tapia Quezada, 
sel tero; Juan Loilaia-a Serrano, soltero; 
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Julio Pérez López. casado; Vfotor Palacio instruf del valor, objeto y trascendencia 
Ruiz, soltero; y Francisco Zapata Camacho, legal de este acto, y de las cláusulas que 
soltero, todos mayores de edad, negociantes contiene esta escritura, las especiales, las 
y de este domicilio. Doy fé que testigos y que envuelven renuncias implfcitas o con
otorgantes los conozco personalmente y de cretas y las generales que aseguran su va
que estos últimos tienen a mi juicio la capa- Jidez. Leida por mí, el Notario, integra· 
cidad y aptitud legal necesaria para contra· mente toda esta escritura a Jos otorgantes 
tar, obligarse y especialmente para ejecu- en presencia de lortestigos sefiores doctor 
tar este acto y accionando en ·su propio Marco Aurelio Castillo, casado, Abogado y 
nombre Jos ciento tres comparecientes con- don Ernesto Fletes Barberena, viudo, ama
juntamente exponen: Que desde hace al- nuense, ambos mayores de edad y de este 
gún tiempo han venido deliberando con se· domicilio, la encuentran conforme los mis· 
renidad y han estudiado los problemas rela· mos otorgantes, la aprueban, ratifican y 
cionados con el gremio de Saloneros y Can· firman sin hacerle ninguna modificación. 
tineros de esta capital, por lo cual han de- Doy fé de todo lo relacionado, testado. -
cidido formar, como en efecto en este acto Desiderio Gutiérrez Muñoz, casado No 
Jo hacen, un Sindicato gremial de Salone- vale. -Enmendado - Espinosa·- Vale- En
ros y Cantineros, el cual girará bajo el trelfneas --· nombre---Vale--·Mas Hneado-·.
nombre de •Sindicato.de Saloneros y Canti Hrown--Vale--Enmendado-·Araya--Vale--A.' 
neros• que se regirá :>or las bases constitu· Palavicini A., Julio Bonilla A., Luis Esqui
tivas que siguen: Primero:-EI objeto y vel, J. p. Gutiérrez, Manuel S. López M., 
·finalidades del Sindicato son: la Asociación J. Zamora, J. Marenco, Juan J. Granados, 
de Saloneros y Cantineros con el fin de ocu- Isaac Murillo, Julio Barboza, Franco. Cal· 
parse exclusivamente en el estudio, desa· dera M., P. Chavarrfa, Víctor M. Argüello 
rrollo y legitima defensa de Jos intereses H., Gonzalo Vega M., Juan Cabrera Sana
económicos comunes de Jos asociados. Se· bria, Salvador Urbina, Juan Loáisiga S., 
gundo:-EI Sindicato se constituye con más Rodolfo Cortés J., Antonio Gutiérrez A., 
de veinticinco miembros, y el número de Jorge Castillo F., Miguel Gómez C .. Juan 
éstos será ilimitado. Tercero:-El domici- J. Cerón Meñdoza, José D. Alvarez Gonzá· 
Jio del Sindicato será la ciudad de Managua. fez, Ramón Corea Zúniga, Mi~uel Angel 
Cuarto:-La Asamblea General ea la auto- Chávez Blanco, José Jesús Mendoza Valle, 
ridad máxima del Sindicato,· pero Ja Admi· Víctor M. Gutiérrez G., Jesús R. Palma, 
nistración y Dirección estará encomendada G. Mendibelson, Julio Urroz Munguía, José 
a una Junta Directiva, de acuerdo con las Angel Vanega Páramo, Antonio Gutiérrez 
facultadeEI que le concedan Jos Estatutos. B., Román Santa maría S., Gregorio Garcfa, 
La Junta Directiva se compondrá: de un Joaquín Garcfa h., Luis F. López, Miguel 
Presidente, un Secretario, un Pro-Secreta- Ortega Rivera, Trinidad Luna Salgado, 
rio, un Terorero, un Fiscal, un Administra- Luis Fonseca, Máximo Torres B., Carlos A. 
dor, seis Vocales y una Comisión Permanen- Hernández, Francisco Espinosa A, Juan 
te de Supervigilancia compuesta de tres Hernández G., Alberto Garcia Lacayo, 
miembros de los más capacitados para lle- Gustavo Dávila Rosales, Cornelio Zamora 
nar su cometido. Quinto: El Sindicato M., Manuel Urbina, Julio Mena, Tomás Ro· 
durará dfez afios a contar del día en que driguez, J. J. Mendoza, Enrique Cortés, 
esta Acta Constitutiva y los Estatutos sean Ramón Ponce, Gregorio Sevilla, Alberto 
aprobado por el Supremos Gobierno. Sexto. Dávila, Manuel Chávez, J. Navas, Arman· 
-El Sindicato terminará: a)-Por la lle· do Vallejos, Demetrio Pérez, Antonio Avi
gada del plazo; b) - Cuando sus miembros lés, Luis Valladares, Rodolfo Muf'ioz, San· 
lleguen a un número inferior a veinticinco; tiago Morazán M.. A. Berrfos, Casimiro 
c)-Cuando de hecho se le dé carácter po· Corea, J. M. González E .. Arnoldo Morán, 
lftico; y d)-Antes del plazo si en Asamblea Miguel Rivera, Nicolás Tórres A., Pedro 
General se decreta su disolución mediante P. Granados, Rosa Santamarfa s., Gregorio 
el voto de las tres cuartas partes de sus Garcfa, José Pérez F., Pablo Salinas, Gon
miembros efectivos inscritos. Para mien- zalo Muf'ioz S., Francisco Santos, Manuel 
tras se obtiene Ja personería jurídica del Santos Ch., René Cano A., Miguel Miranda 
Sindicato y los Estatutos determinan lo M., A. Domfnguez, Rosendo Bonilla, G. 

- concerniente, se ha elegido la ~Directiva Alemán, E. Sánchez, M. Muf'ioz S., L. Co
Provisional que sigue: Antonio Palavicini, liado, V. Mendoza. M. Escobar, G. Mendo
Presidente; Julio Bonilla Quiñonez, Vice· za~ T. Miranda, C. Domíngpez, F. Mi
Presidente; Luis A. Esquivel, Secretario, randa, B. Pérez A., O. Artola, P. Cárde
Manuel López Miranda, Pro·Secretario: nas, S. Zambrana, M. Espinosa A., l. Flo· 
Desiderio Gutiérrez, Tesorero; Juan Zamo-_ res F.:""Carlos Cruz, J. Vanegas P., Ansel· 
ra, Vice-Tesorero; Juan José Granados, mo Araica, A. Zavala A .. E. Fonseca P., 
Primer Vocal; Luis F. López, Segundo Vo· L. González del Valle, C. Poveda H., E. 
cal; Pedro Pablo Chavarrfa, Tercer Vocal; Siria O., José Ma. Guevara, J. González A., 
Isaac Murillo, Cuarto Vocal; Gustavo Dávi- C. F. Alegrfa, N. Tapia Q., J. Pérez L .. 
la Rosales, Quinto Vocal; Antonio Gutié- V. ·Palacio Ruiz, l:i'rancisco Zapata, Marco 
rrez Brown, Sexto Vocal. Asf se expresa- A. Castillo, E. Fletes B., Ed. Jarquln 
ron los otor¡ante11 a quienes yo, el Notario B4ez. 
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"Pasó ante mi, del frente del folio cien· siones cuando por fuerza mayor no se pue· 
to dos al reverso del ciento cinco de mi Pro· dan verificar. -
tocolo Número Cuatro que llevo en 61 co- Arto. 69---Todos los socios están en la 
rriente ai'l.o; y firmo, rubrico y sello esta Qbligación de asistir a las sesiones confor· 
primera copia compuesta de tres hojas úti· me lo dispone el articulo anterior; el núme· 
les, a solicitud de don Luis Esquive), en la ro de socios que asistan, que no báje de la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a las mitad mb uno, formará quorum lega}. Las 
cinco de la tarde del día veintiocho de Sep- convocatorias tendrán efecto cuando haya 
tiembre de mil novecientos cuarenta y cua- cambiado de local o sesiones extraordina· 
tro; adhiero y cancelo timbres fiscales en rias, fijándose por avisos en un diario local 
cantidad suficiente para completar el valor con ocho dfas de anticipación, a lo menos 
del presente testimonio de conformidad con estas tíltimas. 
la ley vigente de papel sellado. - (f) Eduar
do Jarqufa Bdez".---Un Sello. 

ESTATUTOS 

Capítulo 1 

Objeto de la Sor,iedad 

El Sindicato de "Cantineros y Saloneros" 
es una sociedad que tiene como base-el aho
rro para el mejoramiento económico y el 
principio fraternal para beneficio entre sus 
asociados. 

Capitulo 11 

Declaración de Principios 

Ef Sindicato de "Cantineros y Saloneros", 
además del ahorro y la cooperación frater· 
nal trabajará por el adelanto moral y ma
terial de sus asociados. Mantedrá relacio· 
nes cordiales con todas las sociedades obre· 
ras, dentro de Ja República. Podrá tomar 
parte en la evolución obrera que la Junta 
General crea conveniente. 

- . Capf tul o 111 

Capitulo V 

Atribuciones de la Junta General 

Arto. 79---Elegir el dia primero· de enero. 
de cada ano una Junta Directiva que lleva
rá la dirección de la Sociedad, la cual debe
rá tomar posesión en la misma fecha. 
a)---Llenar las vacantes que desintegren la 

Junta Directiva; 
b)---Excluir de su seno al socio que atente 

contra la vida de la sociedad, y al que 
observe conducta reprensible. Se nom · 
brará una comisión por la Junta Direc· 
tiva para que investigue el caso, y una 
vez visto su informe por la Junta Di
rectiva esta declarará si hay lugar a 
formación de causa. En casq sea decla
rado el socio con lugar a causa, en vis· 
ta de pruebas concluyentes, la Junta 
General resol verá; 

c)---Aprobar o improbar los acuerdos y dis
posiciones de la Junta Directiva; 

d)---Acordar la admisión de socios con las 
formalidades de ley: 

e)---Promulgar y reformar las leyes, siendo 
necesario para la reforma total o par
cial de las mismas, el voto de las dos 

Organización de la Sociedad · terceras partes de los socios activos; 
. . . f)---Pedir al Tesorero cuenta ·del producto 

El Sindicato estará consb~ufdo por todos trimestral del capital social, previa soli-
los obreros que hayan trabaJado un año_por citud de un mes anterior hecha por tres 
lo menos en el ramo de cantma en el pa1s Y socios 
que hayan s~do ac.eptados con los requisitos g)---Nomb'rar una comisión que en unión 
reg]!l~e!1tar1os, ~m que .s~ tome en c~enta del Fiscal, practique el dividendo anual 
su ... 1h~clÓ!1 polittca o rehg1osa. El conJunto entre los socios: esta comisión se com· 
de los so~1os formará la ~unt.a General •. la pondrá de tres miembros, eligiendo los 
cual ele~1rá una Jurta Direct!va que regirá más capacitados; propuestos por Ja Jun. 
a la Sociedad. ta General, · 

Arto. 49---Habrá en la sociedad dos cla· h)···Aprobar el presupuesto anual de gastos 
ses de socios: activos y corresponsales. Se· elaborados por la Junta· Directiva, 
rán activos los que residiendo en la capital, i) ···Examinar, aprobar o improbar _el infor-
cumplan con sus obligaciones, y correspon- me anual que rinda la Junta Directiva, 
sales, los que por cualquier circunstancia se suscrito por el Presidente Y los Secre-
alejen de esta ciudad, mientras dure su au- tarios, 
sencia. j)---Procurar por todos los medios que es· 

Capitulo IV 

De las Sesi-Ones -

Arto. 59---La sociedad celebrará dos cla· 
ses de sesiones: ordinarias el primer miér
coles de cada mes; y extraordinarias, cuan
do haga la convocatoria la Junta respecti· 
va. La Junta Directiva pos¡,ondrá estas se· 

ten a su alcance, el mejoramiento 
moral y material de sus socios. 

Capitulo VI 

De la Junta Directiva y sus Atribuciones 

Arto. 89---La Junta Directiva se compon· 
drá de un Presidente, un Vice·-Presidente, 
dos Secretarios, un Tesorero, un Fiscal, un 
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Administrador, seis Vocales y una Comisión 
Permanente de Supervigilancia, compuesta 
de tres miembros de los más capacitados, 
todos los cuales deberán ser nicaragüenses 
y mayores de veintiún afios. 

Arto. 99---Celebrará sesiones ordinarias 
cada miércoles del mes, a las nueve de la 
noche, y extraordinarias. cuando el Presi
dente o el que haga sus veces, Ja convoque. 
a)---Ejercerá la Dirección de la Sociedad y 

cuidará de su capital bajo su responsa· 
bilidad, 

b)···Convocará a sesiones de acuerdo con el 
Arto. 69 y en los casos siguientes: pri
mero, a pedimento de diez socios acti
vos, y segundo, en todos los casos que 
crea. conveniente. • 

Arto. 10-·-Someterá a la sanción de la 
Junta General sus actos administrativos 
por medio de una Memoria anual que debe
rá ser presentada el 31 de diciembre de 
cada ano. . 

Arto. 11---Conocerá de las solicitudes de 
ingreso, y podrá resolver la aceptación de 
socios. 

Arto. 12---Se declaratá en sesión perma
nente cada vez que ocurra la defunción de 
un solo socio, a fin de dictar las disposicio
nes necesarias para los funerales, citando 
a todos los socios para que asistan a ese ac
to, Inc. c). 

-· -·· 

Capitulo VII 

Del Presidente 

Arto. 13---Son atribuciones del Presiden
te: 
a)···Cumplir y hacer cumplir las leyes de la 

Sociedad y laA decisiones de la Junta 
General y del Cuerpo Directivo, 

b)---Abrir y cerrar las sesiones, 
c)···Ordenar por escrito al Secretario para 

que convoque a sesiones extraordina· 
rías a la Junta General o Directiva, lo 
mismo que nombrar comisiones para 
visitas de enfermos e informaciones, 

d)-Autorizar los gastos de la Sociedad, po
niendo el •Dese• a los recibos; 

e) - Imponer multas por falta de cumpli
miento de las leyes, 

f)-"-Suscribir el informe anual de la Junta 
Directiva, junto con un Secretario, 

g) - Suscribir, con un Secretario, las actas 
de la Junta General y de la Junta Di
rectiva, .. 

h)-Dar aviso al Vice-Presidente, por es
crito, cuando por motivos justos no 
pueda ejercer su cargo, 

i)-Representará judicialmente o extraju· 
dicialmente al Sindicato, 

Capf tul o VIII 

Del Vice-Presidente 

Arto. 14 •.. ttará las veces del Presidente, 
cuando éste, por motivos justo1 no pueda 

ejercer su cargo siendo sus atribuciones las 
mismas sefialadas en el artfculo anterior. , . 

Capítulo IX 

De los Secretarios 

Arto. 15·--EI Secretario es el órgano de 
comunicación de la Sociedad, y está obli· 
gado: ; 
a)-A dar el mejor cumplimiento a las ór· 

denes que reciba del presidente, 
b)-Redactar y autorizar las actas de las 

. sesiones, 
c)-Conservar bajo su responsabilidad, Jos 

libros que están a su cargo, la corres· 
pondencia y demás documentos, 

d) -Recibir y entregar por inventario du
plicado, el archivo a su cargo. 

Arto. 16·--En defecto del primer Secreta
rio, el segundo Secretario está designado a 
reemplazarlo con las mismas atribuciones. 

Capftulo X 
. .. 

De los V ocales 

Arto. 17---Son obligaciones de los Voca· 
les: sustituir por su orden a los otros miem· 
bros de la Junta Directiva, cuando éstos 
temporalmente no ocupen sus puestos, y 
ayudar a Jos Secretarios en lo que sea con· 
veniente a los intereses sociales. Para el 
primero y segundo Vocal se eligirán los 
miembros más capacitados. 

Capftulo XI 

Del Fiscal 

Arto. 18---Sus atribuciones son: 
a)··· Presenciar y autorizar las subastas 

hechu por ejecuciones de la Sociedad, 
b)---Verificar arqueos a la caja del Teso

--: rero, cuando lo crea conveniente, y dar 
el respectivo informe a la Secretaria, 

c)-··Dar parte al Presidente, siempre que 
. juzgue que el capital de la Sociedad no 

está seguro o se halle en peligro, 
d)---Procurar por todos los medios posibles 

que los deudores 1\1 tesoro social, pa-· 
guen cumplidamente sus cuentas, 

e)---No permitir que ningún Tesorero ma
neje fondos sin la fianza respectiva, y 

f )---Autorizar los recibos de cobro contra 
Tesorerfa. 

j 

Capitulo XII 

Del Administrador 
. . 

Arto. 19---El Administrador hará todas 
las negociaciones que ocurran examinando 
a conciencia las garantfas que presente el 
interesado. Estas negociaciones deberán 
ser sancionadas por el Tesorero, el Fiscal y 
la Comisión de Supervigilancia para los 
efectos legales. Para los préstamos a los 
socios sobre su capital, el Teliorero exten· 

www.enriquebolanos.org


LA OACETA-DIARIO OflCIAL 
'~--------------------.:.:.;:...:.:.:.:;;;:.;;.,;.;_~,;.;_------------------------------

2101 

derá una constancia del capital efectivo del 
socio interesado. 

Capitulo XIII 

Del Tesorero 

Arto. 20---El cargo de Tesorero será ele~
to por una terna que presente la Junta Di
rectiva :i la Junta General. Esta "°tará 
por cualquiera de loe tres propuestos. 
Queda & juicio de la Asamblea crear una 

~ - fianza cuando el·capital de la Sociedad lo 
~ requiera. Las obligaciones del Tesorero F .. 'Son: ,

1

,_ a)---Guardar cuidadosamente los fondos y 
.. - documentos de crédito pertenecientes a 

la Sociedad, bajo su responsabilidad, 
' - · · · -~: b)---Llevar cuenta documentada con la ma-

,, , yor claridad, de todas las operaciones, 
-. ··. - asentándolas en los libros llevados al 

efecto, loe cuales deberán ser rubri· 
cados por el Fiscal y ajustados al Có
digo de Comercio, 

·-"'
~'-""' 

. ,. 

c) ·--Pasar mensualmente la situación de 
caja al Fiscal y las listas de créditos 
vencidos y no pagados, . 

d)---Mostrar sus libros; documentos y efec 
tos en caja, a las comisiones glosarloras 
y al Fiscal, siempre que sea requerido 
para ello, . 

e)-·· Pagar los recibos que se le~ presenten 
debidamente requesitados, 

f )---Atender las órdenes de préstamo que 
lleven los requisitos, 

g)---Presentar a· la Junta Directiva el es_
tado general de las cuentas con que 
esta informará a la Sociedad en la se 
sión de fin de afio, de acuerdo con un 
Tenedor de Libros. 

Arto. 21·-·Si el Tesorero no esta suficien
temente capacitado para llevar los libros 
con verdadera corrección, se nombrará un 
Tenedor de Libros para que haga el tra
bajo, siempre que la Sociedad lo crea con
veniente. 

Capítulo XIV 

Comisión de Supervigilancia 
' - ' ··' 

'', .... · ~ Arto. 22-.. -Las atribuciones dé la Comisión 
son: · 

,·, 

a)---Practicar liquidaciones trimestrales en 
. Tesorerla en unión del Fiscal, rindien

do informe en la primera sesión ge· 
......... .,; neral, .:. . .. ¿;;_: ___ ;_,,._'~ "· . , .. ·- b)_;,Tomar parte activa en toda negocia-

.. ción de la Sociedad, en unión del Fis-.. ~·; 

.. • cal, Administrador y Tesorero, 
' 

¡:.,.. -. .,. 
. - ~ 

c)---Servir como Tribunal de Arbitraje en 
cualquier malestar entre los asociados, 

d)···Esta comisión fungirá, con la Junta 
Directiva, con el mismo periodo. . . 

Capitulo XV 

De los Socios 

'-: . 

Arto. 23··-Habrá dos clases de socios, ac-

tivos y corresponsales y su número será ili· 
mitado. · 

Arto. 24---Toda persona que desee formar 
parte de esta Sociedad, deberá llenar. l~s 
condiciones siguientes: ser mayor de d1ec1· 
ocho afios y no pasar de cincuenta af\os, 
presentar el certificado de. Sanidad, Y ~na 
constancia de haber trabaJado por térmmo . 
de un afio en un establecimiento de cantina,", 
restaurante u hotel de primera clase, tener 
buena conducta y ser abonado P?r dos B?· 
cios. Hará la solicitud por escrito, al ~m 
de la cual figurará el abono de los socios 
que ,Je presenten. Si fu ere aceptado pa
gará en Tesorerla una cuota de Dos Cór
dobas (C$ 2.00) como derecho de admisión. 

Arto. 25·· Todas las solicitudes de ingreso 
serán leidas en Eesiones ordinarias, extra
ordinarias o de la Junta Directiva. Des
pués de consideradas pasarán a comisión, 
el dictamen de ésta será discutido en la se
sión general siguiente, considerándose ad
mitido el nuevo socio, siempre que tenga a 
su favor la mayoría de votos de los socios 
concurrenteEr. 

Arto. 26---Son atribuciones de los socios: 
a)--· Respetar las decisiones de la mayoria, 
b)---Asistir a las sesiones ordinarias y ex· 

traordinarias, . 
c) .:.Depositar en Tesoreria semanalmente 

cuarenta centavos de córdoba o más; si 
lo estimare conveniente, 

d)---Aceptar nombramientos. que en él re· 
caigan, hechos por la Junta General, 

· el Dire~tiva o el Presidente, 
e)---Dar aviso~uando algún socio se en

cuentre en desgracia. Este aviso será 
dado al Secretario o al Presidente, 

f) ---Discutir, votar, elegir, acusar y defen· 
derse verbalmente o por escrito, sin al
terar el orden, 

Arto. 27---Todo socio está obligado a pa· 
gar las cuotas ordinarias y multas decre
tadas por la sociedad. 

Capitulo XVI 

Disposiciones Generales 
. -

Arto. 28···Todo socio que haya deposi
tado una o más cuotas ordinarias en Teso
reria. tendrá derecho aJ· divide~do anual. 
Cada cuota tendrá el valor de Diez Córdo
bas (C$10.00); las fracciones no tendrán 
dividendo. . 

Arto. 29 - Se establecen tres clases de fon· 
dos; el de ahorro, el de beneficencia y el de 
imprevistos. .-

Arto. 30-Las cuotas de entrada, multas 
y muebles se destinarán para el fondo de 
imprevistos. ' 

Arto. 31-Todo socio que ahorre el d~ble 
de lo estipulado en esta ley, puede retirar 
anualmente de sus ahorros liquidados, el 
cincuenta por ciento. También podrá reti
rar sus dividendos: si lo solicita en los pri
meros meses después de practicadas las Ji. 
quidaciones de socios. 
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Arto. 41---En los casos no previstos en 
la presente ley, la Asamblea podrá legislar. 

(\ . Arto. 32-Ningtín socio formará parte de 
la Junta Directiva ni será beneficiado antes 
de tener ahorrado el valor de dos cuotas o 
Veinte Córdobas (C$ 20.00). C~pftu'Io XVII 

Arto. 33--· El socio que haya sido benefi· 
ciado, que se retire de la sociedad y vuelva Disolución de la Sociedad 
ingresar a ella, Jlenará los requisitos de ley 
para gozar de los beneficios. No devenga· Arto. 42---La sociedad podrá disolverse 
·rán dividendo los ahorros del socio que sea en los casos siguientes: 
aplazado por uno u otro motivo y que en el 19---Por cumplimiento del término legal, 
lapso de seis meses no levante su aplaza· 29---Por pedimento escrito de las dos terce· 
miento. Al socio que después de haber re- ras partes de los socios, 
cibido uno o los dos beneficios sea aplazado 39---Por fuerza mayor, "' 
o renuncia sin causa justificable, le serán 49---Por pérdida de las uos terceras partes 
deducidos de su capital. el cincuenta por del capital social. "' 
cincuenta por ciento (50 %) para el fondo Arto. 43·--En el casó deJ Arto. anterior la 
de reserva, que es el que amortiza las pér- Sociedad, el! sesión general, dispondrá lo 
didas de la Sociedad. más convemente para su clausura, y trein-

Arto. 34---Todo socio que renuncie por ta dia~ después de liquidada, levantará el 
uno u otro motivo y después de deducirle acta fmal. · 
sus adeudos, si los tuviere, dejará el cinco Arto. 44 ... Los presentes Estatutos no PO· 
por ciento (5%) de su capital neto para el drán modificarse sin la aprobación del Po
para el fondo de reserva, que es el que res- der Ejecutivo, el cual en cualquier mo
ponde por ganancias y pérdidas. mento,. si ju2gare que esta organización 

Arto. 35-·-Para los funerales de un socio no se aJusta a las leyes y a sus propios re
la Sociedad designará Ja cantidad de Tres- glamentos, podrá revocsr la aprobación da
cientos Córdobas [C$ 300.00] que serán en- da Y proceder a su disolución, sin que nin· 
tregados ~l deudo más inmediato legalmen- gún caso, las decisiones del Poder Ejecuti
te reconocido; en caso el socio no tuviere vo a este respecto, puedan ser objeto de 
familia, la sociedad hará los funerales a ba- reclamo. 
se de lo estipulado en el presente articulo. Dado en el Salón de Sesiones'"del Sindica
Cuando el fallecido sea el beneficiario de un to de Cantinero Y Saloneros.-Managua, 
socio, la cantidad que se destina· será de Distrito Nacional, República de Nicaragua, 
Ciento Cincuen..ta 'Córdobas (C$ 150.00) que a los dieciocho dfas del mes de octubre de 
seran entregados dentro de las primeras mil novecientos cuarenta y cuatro. 
veinticuatro horas del fallecimiento. , Comunfquese.---Casa Pfesidencial.---Ma-

Arto. 36---Para el efecto cJel ent1'erro de nagua D N 18 d O t b d 1944 SO . , . . , e c u re e .... -
un socio, se colocará el emblema de •Canti- MOZA.---EI Secretario de Estado en el Des
neros Y Saloneros• sobre el féretro, organi· pacho de Agricultura y Trabajo, José Ma· 
zánd.o~e el desfile de la manera siguiente: rfa Zelaya C. 
pres1d1rán el duelo los familiares del socio =·-==--====--·,-... ========
fallecido o quien represente y la Junta Di
rectiva. Queda a juicio de I~ socios portar 
o~r~nda~ florales. La Comisión de Super
v1gilanc1a se encargará de guardar el orden 
en el desfile. 

Arto. 37---Queda absolutamente prohibi
do toda discusión polf tica o religiosa en las 
sesiones. Los que contravinieren esta dis· 
posición serán multados en la cantidad de 
Cin..!o Córdobas (C$5.00) cada vez que Jo 
hrgan. La multa la impondrá el Presidente . 

Arto. 38·-·Todas las decisiones de la Jun· 
ta General y Junta Directiva serán toma
das por mayorla absoluta de los concurren· 
tes y serán. obligatorias para la sociedad 
siempre que ellas no se opongan a los dis: 
puesto en los presenses Estatutos. 
- Arto.-~.39 La duración de la Sociedad se
rá de diez añoe, después de la inauguración 
del nuevo periodo, pudiéndose prorrogar el 
tiempo, si la mayoria de la Sociedad lo de
sea, siempre que no concurran los casos 
anotados en el Arto. 43 de la presente ley. 

Arto. 40---La sociedad, además de los 
presentes Estatutos, se regirá por·un Re
glamento Interior, que será aprobado por 
la""Junta General. . 

I 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 78 

Al~jandro Abaunza E1plnoaa, Mlnlatro 
de Fomento y Obras Públicaa, debidamen
te autorizado y en repre1entacl6n del Go
bierno de Nicaragua que en lo 1uce1ivo 
1e llamará cEI Goble•oo•, por una parte; 
y León Debayle, ea tu propio nombre que 
será ll; mido cel contratlttu, por otra par
tf'j han convenido en el 1lgulente contrato· 

1 • • 

1 

Coa el objeto de iuvestigar 11 exl1ten 
en 101 terreno• adyacente• al Río Coco y 
1u1 afluente1, o en 101 lecbo1 de e1tos 
río1, arrastres dri ríos o aluviones que por 
au contenido de oro u otro1 metalea y por 
las dificultades técnicas y económlca1 que 
ofrezca au explotación, no puedan 1er be
neficlido1 en pequefta eacala; y que por 
ton1ecuencla 1u expl.otacl6n requiera, para 
aer bentficlado1 en gran e1cala, una apre
ciable tnvenlón do capital on maqulnarlf1, 

~··:·~ 
· .. ,-:-~ > 
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acce1orlo1 y m.,dlo1 de transportt; y de
aeando el Gobierno fomentar el deaarrollo 
de e1ta nueva Industria para la txplota
clón de una riqueza que de otro modo 
permanecería Inutilizable, concedP. perml10 
al contratl1ta para qu,., por el 1 é mino de 
sel1 atlo1 <:ontado1 de1de el 19 de Dlclem· 
bre del corriente afio, pueda explorar por 
todo1 loa medio• apropiado•, 101 menclo 
oado1 terreno• adyacentea al Río Coco y 
1u1 afluentes y 101 lecbo1 de tale1 ríos, 

II 

En ca10 de que 101 utudlo1 prelimlna
re1 indiquen que en 'los lugar?I menciona· 
do1 en la Cláu1ula anterior, pueden exi1· 
tlr zona• o parct 1 1 que merezcan una ex 
p1otaclón en gran escal~, o que requieran 
má, amplio• cateo• para determinar esta 
última clrcun1tancla, el contratista podrá 
amojonar provl1lonalmente dlch.a1 zonu o 
parcelas, debiendo notificar al Gobierno el 

·área y ubi,:adón de la. miamas. El Go 
blerno res~rvará dlcbdl zona. o parcelas 
al contratieta y e1te emprenderá o contl 
nuará en ella•, 1u1 e1tudlo1 y cateo•, y 
podrá adquirir en cada zona o parcela, en 
forma legal y pref, rente, al así lo 1ollcl 
tare, • dt ntro dt'l término de cluco af\01 a 
contar d~ la locallzacl6n de cada zona o 
parcela-- el oúmero de pertenencln, plan· 
teles, lavadero1 o placeru que juzgare ne· 
ceaarlo1 o convenleote1 pa1 a una explota
ción en gran e1C'8ld; todo ello 1ln re•jul 
clo de cualquier derec hu ya legítimamente 
adquirido o que e1tuvlere por adquirlue 

_por babeue ya publicado legalmente al· 
guna 1ollcltud de regl1tro. 

El número de zonas o parce Ju· que el 
Gobierno reaervará al contratl1ta oo podrá 
exceder c'e diez, y cada zona o parcela no 
podrá tener más de mil hectárea• de e>r 
tensión. 

Para mantener, durante el, término de 
cinco af\01 arriba Indicado, el goce de esta 
reserva, 'el contratista paga· á al ~oblerno 
anualmente, por anualidades vencidas, un 
canon de un córdoba veinticinco Ctmtavoa 
(~ 1.25) por cada be.-:tárn "'ervada.' Du 
rante el período de loa cinco af\01 de re· 
aerva, el contratl1ta pod•á 1ollcltar el re· 
gl1tro de 1u1 descubrimiento• o denuncio• 
de abandono, con el fin de adquirir legitl· 
mamente cuantu pertenencla1, planteles o 
caif a t de agua juzgue nece1arlo1 d"'utro 
de la 1uperficle reservada, sin perjuicio de 
101 dere<ho• legale1 ya consthuliloa o por 
con1tltulr1e, como qubda dicho, 

La1 demarcaclone1 de la superficie de 
lu zonu o parcelaa re1ervadaa - dentrCl 
de la cual, mleotraa dure la re1erva, no 
podrá pre1enta11e denuncio . de tercero, 
1ino aólo con el consentimiento del con· 
tratl1ta - 1erán hechu por un Ingeniero 

legalmente de1lgnado. Una vez hecha la 
demarcación de cada zona g parcela, el 
cootratl1ta podrá conforme el re1ultado 
de 1u1 e1tualo1, Introducir lu 101lcltude1 
para titular a au favor, con 101 requj1ltoa 
de ley, las pertenencias, planteles, placeres 
o lavadero• que crea conveniente dentao 
tie la superficie reserv'c1d~; 1leodo entenrll
do que la reserva cesará al expirar el tér
mluo de cinco af\·'ll arriba estipulado, 1ln 
perjuicio de que el cont_rathta podrá can· 
celarla antea cuando ya J¡y juz~ue Innece
saria o hubiere obtenido a judlcaclone11 
1uficlente1. _, 

III 

Et contri.ti ita paga• á. por las pertenen· 
clu o pl mtele1 que ariqulera, 101 corres· 
pon11entea Impuesto• de patente dentro de 
loa limite• e11tlpu'arlo1 en e11e contrate; y 
laa conceslonea conferl fas en. la c'áusula 
anterior, no ¡.fectarán el derecho (que 1e 
deja a salvo de acuerdo con lo dlapueeto 
en el articu ~o 2 19 del Código de Minería) 
de loa naturales del país \;para expbtar. 
por 101 medio• actualmente tm 1leadt'I, 1ln 
u10 de maquinaria y dentro de lu demá1 
condicione• eatablecidas en el citado ar
tículo 2 19, laa arenu aurífera& de loa pla
cere1, cclquea o rio1 que 1e encontraren 
dentro de las parcelas re1ervada1. 

IV 
El contratlata 1e ob~lga a Invertir den

tro de los primero• 1ei1 af\01 de vigencia 
de este Contrato, no menoa de do1cleato1 
mil córdobas en exploraciones, e1tudlo1, 
lnve1tigaclone1, cateas, enaayo1 y prime· 
ro1 trabajo• de .explotacl6n minera. 

No ae incluirá en la expre1ada cantidad, 
lo que fl contratl1ta ocupare en adquirir 
de particulares, propiedades mlneraa, ni lo 
que en el curto de una regular explota· 
clóo, 11 llegare a ella, t m Jleare en mante
nerla; y 11 dentro de e1e término, exclu
yendo el tiempo que baya de deacontarae 
por obttáculos de fuerza mayor o caao for
tuito, no hubiere hecho el contratista. di· 
cha lnversl6n, perderá loa derechos y con
C• slonu que por ute contrato 1e le otor· 
gan, . 

Al 1ina izar el expruado período de 1el1 
af\01, el contratl1ta pre1e~tará laa pruebas 
riel caao a fin de e1tablecer que ha cum
plido con la obligación a que esta Cláu
sula 1e refiere. 

V 

El Gobierno garantiza al contratl1ta, du
rante la vigencia de e1te contrato, que tan 
1010 eatará obligado él ml1mo, a 1u1 1u
ce1ore1 o ce1lonarlo1, a aatl1facer -101 lm· 
pue1to1, ta.u, derecho&, 1e1 vlclo1, tributa· 
clooe1 o carga1 de cualquier clase, que 
¡ictualmente ex.liten en la República, bien 
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1ean de caracter gener;l o local, nacional, 
departamental o municipal, en la cuantía 
y proporción en que ahora eatán eatable· 
cldo1, aln que puedan afectarle 101 que en 
el fuiuro hicieren 11Já1 onerosa la explota· 
cl6n minera o loa que se lmpualeren poi· 
terrermente 1obrl' lae empreaas mloeru, 
1u1 pertenencla1, plantele1, C'lbraa, caplta· 
le1, producto• o sobre la expc.rtacltm o 
venta de 101 ml1mo1; a1I como . también 
1obre la Importación de materlalea, ar
ticulos o efecto1 de toda claae que se ·lltl· 
liceo de manera directa o Indirecta en la 
Industria minera; o 1obre lu ganancias 
del contratl1ta. 

E1 entendido que el contratl1ta quedará 
alempre •u jeto al pago del. lmpue1to Dt· 
recto 1obre el Capital (Taaa), de 101 Im
pueato1 de In1truccl6n Póbllca (Tasi ta). 
de Vialidad, de BenE-ficencla y de timbre 
y papel 1ellado conforme a laa leye1 ge
nerale1 actualmente en vigor. 

VI 

Además del Impuesto de exportación 
existente de diez y •lete d6lare1 por cada 
kilo de oro fíalco, el Contaatlata pagará 
al Gobierno una partlclpac16n para el E1 
tado, de conformidad con lo preceptuado 
en el Articulo 271 de la Con1tltucl6n Po
lítica de la República, del dos y medio 
por ciento (2 1/2°1o) de la producción bru 
ta de oro o de 101 otros metale1, proce
den te de la1 mlna1 que el contratl1ta ex
plote bajo la1 e1tlpulaclone1 de e1te con· 
trato o el ml1mo porcentaje 1obre el pro· 
dueto de Ja venta de e101 mlneralea, a op
ción del Gobierno. .... - -

VII 

Durante la vigencia de e1te contrato el 
Gobierno mantendrá a favor dtil contra· 
tlsta, o de 1u1 1uce1ore1 o cesionarios: 

a )-La libre Importación concedida por el 
Arto. 231 del Código de Minería y 
1u1 reforma1, comprendléndo1e en ella 
todo1 aquello1 artículos que por . el 
progre10 científico o Industrial, hayan 

.venido o vinieren a 1er apllcable1 o 
utilizables en las explotaciones 'mine· 

. rae; • 
b )-La libre Importación que a la. obras 

o empre1a1 que aumenten la produc 
cl6n lndu1trlal del / pai1, concede la 
ley de 20 de mayo de 1925 para la 
Importación de 101 articulo1 oecesarloa 
para dichas obra1 y empre1a1, Inclu
yendo 101 aeroplano1 (é1to1 con pre· 
vio permiso y bajo control del Go· 
blerno en 1u1 operaclonea y mantenl· 
miento), autom6vlle1 y camiones que 
necealte para 1u propio uso en cone
xión exclu1lvamente con 101 trabajo• 

de minería, para transporte de emplea
dos o trabajadorea, de materlale1 des· 
tinados a la empreaa, o''de producto1 
de é1ta. Lo1 término• de uta exen
ción principiarán a contarse en lo re. 
latlvo a cada plantel, deade que el 
contratl1ta cé aviso a la Recaudación 
General de Aduaoa1, por medio del 
Mlolaterlo de Fomento, eo cada ca10, 
de eu Intento de Htablecer cada nue
vo plantel o de explolar cada nuevo 
lavadero, criadero o veta; 

c )-La e1tabllldad de 101 lmpue1to1 adua· 
neroa, de patente• mineras anualea e 
lmpue1to1 o 1ervlclo1 con1ulare1 tcdo1 
los cuale1, como ae con1lgna en la 
Cláu1ula V, serán pagado• por eL 
Cootratl1ta en la mlama cuantla, for. 
ma y proporción en que actualmente 
SI'! cobran; aleado entendido que la ·el· 

labilidad de 101 lmpue1to1 aduanero• 
1e refiere l\nlcamente a lae maquina· 
rla1 y articulos que 1e u1an en 101. 
trabajos de exploración y explotación 
mlnera1, que actualmeute ion grava
do• con dlcho1 lmpue1to1, lo mismo 
que a los producto• mineros que se 
exploten. 

VIII 

Las e1tlpulaclone1 de eate contrato en 
que se declara que no afectarán al contra· 
tiata 101 aumento• o creaciones que 1e ha
gan de lmpue1tc1, derecho1, tasa1, aervl· 
clos, tributaciones, cargu, etc., no deben 
aplicarse: a) cuando 101 aumento• 1e ba
gan por cau1a de una dl1mlnucl6n dttl va: 
loe adqulaltlvo de la moneda; b) cuando 
1e trate de µn nuevo lmpueato, derecho, 
tasa, servicio, tributación, carga, etc., que 
sustituya a otroe con tal de que la 1u1tl
tuclód no aumente 1u equivalencia expre· 
sada en d6lare1; y c) cuando por uoa nue·. 
va ley 1e modifique la modalidad de re· 
caudaclóo d~l Impuesto, derecho, ta1a, 1er
vlclo, tributación, aún cuando, se baya de· 
jaqo 1ln ·\1alor la ley anterior. 

IX 

Con el fin de evitar las dudaa que pu· 
dieren sobrevenir en cuanto a maqulna
rla1, berramlenta1, útlles, materlale1 o ar· 
ticulos cuya aplicación a la explotación 
minera era de1conoclda cuando el Código 
de Minería fué emitido, 1e declara expre-
1amente que, tal como ha venido adml
tléndo1e por Ju oficlna1 aduaneras de la 
República, entre 101 articulo• de1tlnado1 
para la explotación minera que gozan de 
libre lmportacl6o conforme el número 2 

del· Arto. 231 del Código de Minería, 1e 
Incluyen máqulna1 dedlcada1 a la lodus· 
tria minera, ya 1ean dichas máquina. mo
vida. por vapor, por agua, por corriente 
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eléctrica, por' g\1ollna u otro combu1tlble 
como aceite crudo o - cualquier otro ele
mento destinado a fuerza motriz; áogulo1 
de hierro para canalea, arandele1, cadenaa 
de hierro, canale1 o canalone1 para condu· 
clr agua, carro1 de acero, correas . o bao· 
daa de trasml116n, cubo1 mutlllos, neumá
ticos, poleaa o garrucbae, reeortee de re 
ducclón, roldana, telu de alambre de toda 
clase, torno1, maquinarias eléctrlcaa y su1 
acce1orio1, bateria1 eléctricas de toda cla· 
1e, alambre al1lador, clntaa para aislar, 
al1ladorea de cualquier material, cuñetas, 
locomotoraa, rielee, barcas, gasolina, ba
rru, rsplgonee, barrae de ecllsa, perno• 
para riele•, hilaza y de1perdlclo1 de algo· 
dón para maquinaria•; empaquetadurae de 
cualquier claee, bomba1 para extraer agua, 
cueros para bomba1; manguerae para agua 
y aire comp• !mido; tn1trumento1 de m l· 
qulnlstu, de herrerla y carploterí•; éabos 
de maderae para pala1, cucharae de acero, 
1lave1, mangos de pala1, de martlllo1 y de 
cualquiera otraa berramlentae, medidas de 
acero, paletae de madera, plomadae, 1lerra1 
de toda clase, hachuela•, ruedae de esme 
rll y demás ln1trumento1 semejantes; tala
dro• para artenno•; aceite para tran1for
madore1 eléctrico• y para todo u10 que 1e 
necesite en trabajo1 de minería con sus 
corre1pondlente1 plantele1 de bene~clo y 
tallere•; gruae d~ toda clue; materlale1 
en bruto, talea como: varlllu de hierro de 
cualquier grue10, cablHae, e1plgu de hie
rro; picolete, remache• de acero, tacbuelu, 
tuerca• con 1u1 perno1, carburo de calcio, 
lámparas para minero• de cualquier 1lste
ma y lámpara. o bomblllaa eléctricas ID· 
cande1cente1, alambre de toda clue, ce
mento, liquido para pre1ervar madera, pin· 
tura, gutapercha, aparato• quemadores para 
1er ueados con aceite• con hornlllos, ba
lanza1, cazo1, de1polvadorea o ph cele•, 
probetas retortu para bprno1 u hornillos, 
tapae de arcilla para crl1ole1, vaaijas de 
lata para mue1tra1 de metale1, guantea de 
aabesto y lana de madera, lngredlente1 

. quimlco1 como: acetato de plomo, ácido 
bldroc16rlco, ácido muriático, ácido nítrico, 
ácido 1ulfúrlco, amoniaco, atlncar, bórax. 
bromuro de pota1lo, cal viva, calcln.ada, 
carbonato de 1oda y de potaea, nitrato· de 
potaea, 1oda cáu1tlca1 cal de marmol y 11-
l a •glrlo y todo Ingrediente quimlco desti· 
nado al u10 de minas; tlendae de tela, lns 
trumento1, útlle1 y materlale1 de Ingenie. 
ro y oficina•, filtro• de lona o tela eape· 
clal para filtro1, llnoleum eepeclal para 
me111 concentradora., fibrae de coco en 
forma de carpeta para filtro1, medlclnu e 
lnstrumento1 de cirugía para u10 exclu1lvo 
del Ho1pltal de la Empreaa; toda clase de 
materlale1 de combu1tl6n para el alumbra
do entero de la mina, cilindros de vidrio, 

fr11co1 de vidrio, , . medldore1 de vidrio 
graduado, carbón, nafta, gaaolloa, petróleo 
crudo, o cualquier otro comb"u1tlble seme
jante, tanque• y vaalju para el tran1porte 
o con1ervaci6n de lo• ml1mo1 (combuatl
blea). Toda claae de utensilio• neceearlo1 
para el procedimiento de · clanuraclón, 
como: dados de acero, vaaljae de lata, za• 
patooe1 de acero, zinc de toda forma, tan
que1, cajas de precipitar, de hierro o ma· 
dera. llave1, bombas, tubo•, horno• y de· 
máe 1ub1tancla1 uaada1 en el laboreo de 
mlna1 con 1u1 respectivo• taller.es y plan
tae y objeto• ueado1 en cualquier 1lstem1 
de tratamiento de broza o lavado de are· 
naa auríferas para la extracción de 101 me
talea que contengan. 

Adtmás 1e comprenderá en la exención 
prevl1ta en e1ta cláu1ula cuale1qulera otrae 
maquinaria• lnclu1lve 101 vehículos nece· 
1arlo1 para trao1porte terre1tre, aéreo y 
fluvial, 1us acce1orio1 y repue1tos; dragas, 
así como cualquier otro material, eq~f 01 1 

berramlentaa y articulo• de toda claee, . 
que 1ean necesarlo1 para la ln1talaclón, 
fonclonam!ento y explotación de laa Empre· 
1a1 mlnerae del Contratl1ta. 

Cada vez que el Contratl1ta diere otro 
u10 110 perml10 del Mlnl1terlo de F.:imeo
to, a 101 articulo1 Importado• 110 lmpues· 
to1 de Introducción, conforme a e1ta cláu· 
1ula, 1erá penado con una multa de do1 
mil c6rdobae ( CS: 1,000.00), que le Impon
drá el Mlnl1terlo de Hctclenda, 110 perjul· 
clo de qued?r nijeto a lae penas que e1ta• 
blece' la ley de Defraudacl6o Fl1cal. 

X 
~ Durante la vigencia de eate contrato, y 
110 perjuicio de la re1trlcclón que 1e e1ta
blece en el párrafo siguiente, el Gobierno 
reconocerá y garantlzaiá al contratista, el 
derecho de exportar y nfsponer libremente 
del oro fí1lco y otro1 metales y de cual
quier producto que extraiga. de l.01 mlne
rale1 que explote bajo loa términos de ee· 
te contrato, 110 pagar más impue1to1, nl 
sufrir otro1 cargo1, premio• o tributado· 
ne1 diferentes de 101 vigente• en e1ta fe. 
cha. y 1ln quedar 1ujeto a ninguna re1tric
cl6n o Jlmttacl6n de ninguna d.ue; enten
<1féndoae que la exportación y dlspo1lcl6n 
que el contratl1ta hiciere del oro fí1leo, 
metales y producto• que extrajere de 1us 
mloerale1, no constituye, ni con1tltuh á 
para ningún efecto, una operación de cam· 
bio Internacional . 

Sin embargo, mlentraa esté en vigencia 
el pre1eote contrato, el contratl1ta ee obll· 
ga a vender al Gobierno· o al Banco Na
cional de Nicaragua, en c6rdoba1, el 250fo· 
del oro físico que •xtralga, o el equiva
ldnte· de 1u valor en dlvl1aa extranjeras, 
conforme la cotización má1 alta en laa pla-

.. 

-, 
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zaa de Londre1 o de New Y 01 k al tfp > de 
cambio oficial vigente en el país a la fe· 
cha de la re1pectlva operacl6n. Iguale1 
obllgaclone1 y prerrogatlva1 a la1 eatable· 
clda1 en eate ~-árrafo regirán en cuanto a 
101 demá • metale1 y producto• que en 1u1 
trabajo• de explotación, rxtralga el con· 
tralllta de 101 ml1mo1 mlnerale1 durante 
la._ vigencia de e1te contrato. 

A1lml1mo, el Gobierno reconoce y ga· 
rantlza al contratl1ta, durante la vigencia 
.de e1te contrato, el 'derecho de efectuar 
1ln 1ujecci60 a ningún control y re1trlc 
cl6n, todaa aquella. lmportaclone1 de ma· 
quinaria•, útlle1, aparato•, artículo1, en1e· 
re1 y materlale1 que, a au juicio, con1lde· 
re nece1arlo1 o conveniente• para una ade· 
cuada · exploración y explotación de aua 
mlnerale1, y aln que en. ningún caso el 
Banco Nacional de Nicaragua, ni ninguna 
otra ln1tltucl60 del E1tado -tenga que 1u· 
mlnl1lrar o vender cambios lnternaclona· 
lea para el pago de tales lmporraclonea. 

Tamblé.1 podrá Importar el Contratlata, 
libremente, 1ln 1ujecl6n a ningún control 
o re1trlccl6n, mercaderiaa o productos ex· 
traujero1 destinado• a 1er vendldo1 al pú 
bllco en general dentro d' los límite• de 
au Z'>na minera, 1lempre que pague estae 
lmportaclone1 con 1u1 proplo1 camblo1 In· 
ternaclonale1. E? e1te c1110, el contratlata 
pagará el lmpue1to del J09/ 9 sobre el· valor 
de cada lmportac16n que fué e1~ablecldo 
por la ley de 8 de Junio de 1938 mlen 
tras el referido lmpue1to e1tuvlere en vi. 
gor con caracter general y fuere Bpllca 
do también genMalmet?te' a todá Importa· 
cl6n del exterior; y 11 dicho lmpue1to fue 
re modificado o 1u1tltuido por otro 1obre 
lmportaclone1 1lmllare1, el contratista pa· 
gará el lmpueato modificado o el nuevo 
lmpue1to. 

Mlentra1 el Gobierno mantenga . efectl· 
va1 y en vigor la1 actuale1 restricciones 
aobre operaclonea de cambio Internacional 
y exportacl:me1 de oro, contemplada• en 
lu leyea actualmente en vlgenl i 1, el con· 
tratltta 1e obliga a someterse a lu dl•po 
1iclone1 de eaae leyea tan 1010 en cuanto 

· 1e refi'"ran a la venta al Banco Nacional, 
del i5°1o rle 181 letr81 de cambio o del oro 
que debe venderle a e1ta ln1tltucl6n con 
forme esta ml1ma cláu1ula, y de 181 de 
mát letra• de cambio o dlvl1aa que el con· 
tratllta n~ce1lte traer a Nicaragua y reall· 
zar para cubrir ga1to1 de exploración y 
explotacl6n, en el país; aleado convenido 
que la venta de talea letra1 o cambio• In 
ternaclonalea 1e 'efectuará al tipo de com· 
pra que el Banco Nacional cle Nicaragua 
e1tuvlere u.ando en la propia fecha mát 
próxima al dia eo que te lleve a cabo ca· 
da operación, en laa compraa de d6lare1 
que dicho Banco hiciere al público. El 

áolco premio o cargo que• el Banco Na
cional podrá percibir por 1u ifltervendón 
en dlcbu traoeacclon"'' 1erá la coml116n o 
premio que cobra al público, ea decir, no 
mayor del uno y uo cuarto por ciento 
(• 1/40/o) por glro1 a la preaent~cl6n, od 
quedanllo obligado el Contratl1ta a reco
nocer ni PªR'ªr por dlchu operaciones de 
venta, ningún lmpueato, coml1l6n, cargo, 
premio deacuento, 1ervlclo, compeneacl6n 
ul remuneracl6n fuera de 101 actualmente 
e1tablecldos. .' , 

No obstante lo emtlpulado ante• en cuan· 
to a la libre exportación y dl1ponlbllldad 
del oro por ·parte del Contratlata, 11 con· 
viniere a los lntere1es del Gobierno com· 
prar el oro que produzcm lat minas que 
explote el Contrati1ta, la exportación 1e 
hará a bue de que el Eatado tiene op· 
d6n para comprarla en la plaza a que ba· . 
ya 1ldo exportado por el Contratl1ta con
forme a la cotlzac16o ofi:lal mál favorílble 
.ie la reapectlva bol1a en la fecha de ~om· 
pra, ,debiendo declararse eaa. opción en la 
documentación que ampare el embarque. 

El Gobierno por medio del corre1poo· 
diente certlfi a lo de refinacl6n de la caea 
a donde de común acuerdo h:iya 1ldo re· 
mltldo, comproba1á la cantidad del oro ex· 
portado. SI no hubiere eae acuerdo, la 
remisión aerá hecha por el Contratista a 
una cti lat cana de moneda de los E1ta· 
dos Unldoa de América o de Inglaterra, 
pero 1lempre por medio del puerto más 
cómodo y que requiera meno1 gaato1. 
Para hacer u10 de la opc16n, el Gobierno 
hará 111ber al Contratlata coc 1e1enta dia1 
de antlclpacl6n au determlnacl6n de com
prar el oro que proljuzca la Empre1a; y 
la CC'mpra mlama del oro que se exporte 
de1pué1 de eta fecha, 1e bará pagando In· 
medlatdmente contra au entrega, libre de 
todo lmpue1to, cargo, c'lmi116n, .;>remlo, 
descuento, 1ervlclo o remuueracl6n y en 
general de toda tr1butacl6n, en Flro1 bao· 
cario• a la vlata •obre New Y 01 k o Loo· 
drea, un precio neto Igual al que obten· 
drla PI Contratlata conforme . la cotlzaci6n 
de la plaza a que haya &ido exportado si 
él mismo hubiere vendldÓ el 010 libra· 
mente a cualquier otra persona o entidad; 
1lendo entendido, en todo caao, que el Go· 
blerno de1late de la compra si no pagare 
el precio Inmediatamente en la forma di· 
cha una vez avisado para efectuar el pago. 

Xl 

El Contratista · queda autorizado para 
con1trulr en terreno• de su propiedad o 
en 101 que en lo 1uce1lvo adquiera por 
cualquier título legitimo y aún ocupando 
terreno• naclonale1, para lo cual el Go
bierno le concede el u10 de e101 terreno•, 
lineal férrea., tranvía. terre1tre1 o aéreo• ,_ 
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y carreteraa para la explotacl6n de 1u1 laclonea de, comunicaciones eléctrica y ra
proplas Empre1a1 e1tableclda1 o por eata· dlográficaa convenlentee par~ su pr<'pla 
blecerae, debiendo 1er el ancho de la1 fa· empre1a; 1ujetándo1e a 101 reglamento• vi· 
ja1 IR'ual a la del Ferrocarril del Pacifico gente1. Podrá también construir e Insta
de Nicaragua, y a laa carreter&1 de prime· lar campoa de aviación o e1taclone1 para 
ra cla1e que con1trU} e el Gobierno. En 1u1 tran1porte1 y comunlcaclone1, y hará 
cuanto 1e relacione con tale1t ferrocarrllea con el Gobierno o con las estacione• aje
y carreteraa ae t!ecl.ua la Empreaa de utl· nu 101 arreglo• nece1arlo1 p lra laa cone· 
lldad pública. Podrá a1lmi1mo el Contra· xlone1 y control. La1 estaclo11e1 radíográ· 
tl1ta conatrulr e ln1talar en todo1 eao1 te· ficu o de comuoicacl6n eléctrica, deberán 
rreno1 lineaa de fuerza motriz o eléctrical, e1tar bajo el control de· la Dirección Ge· 
acueducto•, tuberia1 y ea general, cual· neral de Comunicaciones de la República. 
quiera otru obra1 de1tlnadaa al 1ervlclo El Contratlata, cuando lo juzgue conve
de la1 obraa lndlcada1 o que tenga por o lente, podrá poner al 1ervlcio µúbllco me· 
objeto producir, tran1portar o conducir. dlante reglamento y tarifaa convenidu con 
fuerz~ o energía eléctrica, hidráulica, o de el Gobierno laaln1talaclone1decomunlcacio
cualquler otra claae, pudiendo utlllzar, pa· nea eléctrica• o radlográficu, uí como 1u1 
ra todo1 e101 finea, laa aguaa y caidH de campo1 de aviación y e1taclone1 de trana· 
101 rio1, con la obllgacl6n de 1ometer 101 porte, Et Gobierno tendrA franqulclu en 
plano• de laa obrae que Intente conatrulr, e1to1 1ervlcloa y podrá ua~r libremente 101 
a la aprobación previa, de Ja Dlreccl6n aeropuerto1 para fine11 mili tarea. 
General de Obraa Póbllca1. Para tcidaa 
eaas obra1 ae declara a la Empre.a de utl· 
lldad pública, y tend; á el Contratl1ta pre
vio 101 trámites legalet, derecbo1 de ex· 
proplaclón de 101 terreno• 111petficlale1, en 
donde tale1 obra1 deben con1trulne, 11 
fueren de necealdad, 1egúo el dictamen 
de la Dirección General de Obru Pdbll· 
cu. El Contratl1ta, previo perml10 del 
E1tado y convenio coa 101 partlcularea y 
compaflfaa, podrá también conectar la1 
vía1 de comunlcacl6n de que aqui 1e tra· 
ta con laa ahora exl1tente1 o que puedan 
llegar a exl1tlr de proplec'a 1 oaclonal o de 
partlculare1 o CompatH11. El Contratlata 
cuando lo juzgue conveniente pondrá el 
ferrocarrll al 1ervlclo póbllco para carga 
y para pa1a jero1, conforme tarifa· coovení· 
da con el Gobierno, y, en caao no 1e pu 
alereo de acuerdo, 1e aplicará la tarifa del 
Ferrocarril del Pacífico de Nicaragua, me· 
no1 el 250fo. 

El Gobierno tendrá derecho en laa 
lineaa del Cuntratl1ta, a In ml1ma1 frad· 
qulclaa de que goza en el Frrrocarrll del 
Pacífico de Nicaragua. · 

Durante el término de eate Contrato, el 
· Contratl1ta gozará del derecho de utilizar 
la. pledra1 de conatruccl6n o de adorno, 
arenu, plzarraa, arclllae, cales, puzolanaa, 
turbas marga., maderaa y demb 1ub1tan· 
claa que ee encontraren en terre~o1 erlalet 
del Estado o Munlclpalet, de la mltma 
manera que actual!Jlente conceden 101 
Arto1. 6 y 11 del Código de Mlneria. · 

XII 

El Contratl1ta tendri derecho de ln1ta 
lar, e1tablecer y mantener por 1u oropla 
cuenta, para el propio u10 de 1111 Empre· 
1a1, en laa propledade1 mlneraa que 1d· 
quiera y en 1ut propl11 ofictna1, laa laata· 

XIII 

El Contratl1ta 1e oblfga: 

a )-A mantener en 1u1 campamento• prln· 
clpalea y de modo permanente, di•· 
pen1arlo1, medlcloaa y otru faclllda· 
de1 para la ulstencla gratuita de 1u1 
empleadoa y trabajadores enfer moa, 
todo aln pl'!rjulclo· de la obligación en 
que e1tá de mantener un hospital de
bidamente organizado para la aalaten· 
cla-de 101 enfermo• de la EmpreH, 
1lempre que el número de operarlo1 
1ea mayor de clentC'; 

:, )::.A entregar al Gobierno cada me1 la 
1uma neceurla para el mantenimiento 
de la policía que requiera el Contra· 
tlata o la Compafiicl para garantizar 
el orden de roa mfnerale1 que ea té 1 X· 

plotando. Se c;bliga asfml1mo a man
tener un, ho1pltal riogentado pc.r un 
médico nlcaragüenae Jara la aalltencla 
gratuita por accldentea o enfermeda· 
de1 en general que re•u!ten· como con· 
1ecuencla de los tr¡; ba jo1 a la. em· 
pleado1 y trabajadores. en cada mine· 
ral en que e1té ocupanilo más de cien, 
y a 1umlnl1trarlea médlcu gratuito y 
medicina. gratl1 en cada mineral en 
que au número fuere menor. 5, com· 
promete Igualmente a ulablecer e•· 
cuelaa bajo el control del Miol1terlo 
re1pectlvo y a pagar el arriendo de 
edlficlo1 e1colare1 y 1ueldoa al perso
nal de laa e1cuelaa para la educación 
gratuita de 101 hljo1 de 101 empleado• 

•. y trabajadorea, en. aquello• minerales 
en que baya emprendido una regular 
explotación, de acuerdo con el Mlnl1· 
terlo de ln1trucclón Pública; 

c )-A no coartar· la libertad de vender 
ai.¡rcaderfa1 en lo• ca1er{o1 o ptlebloa 

......................................... , ..... 
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que e1tableclere el Contratl1ta, en te
rreno• que adquiera conforme e1te 
contrato. y a no Impedir el libre trán-
1ito por carreteraa o camino• qu.e con
duzcan a e101 pueblo1 o ca1erío1, ni 
el tran1porte por el101 de mercaderlaa 
que 1e destinen a 1er vendlda1 en 101 
ml1mo1 ca.eríos o pueblo1, todo mlen· 
tras 101 vendedorn de mercaderiaa no 
bagar. comercio Ilícito con materfale1 
o projucto• minero• del Contratl1ta, 
1lendo entendido que el Contratl1ta 
queda autorizado para prohibir o Im
pedir el tráfico y venta de toda clate 
de bebldaa embriagante•; 

d )-A pagar el 1alarlo de loa trabajadores 
en moneda de cuno legal, 1ln po·1er 
hacerlo en ctra forma pero reaerván
doae el Contratl1ta el derecho de abo 
narae, de 101 1alarlo1 de 101 trabaja
dore1, 101 adelanto• o 1umlnl1tro1 be· 
cbo1 a éato1 en dinero, por artículo• 
vendldo1, 1olamente un 25°/0 de1 total 
del aalarlo · devengado. El .paito de 
101 1alarlo1 de · 101 trabajtdore1 1erá 
hecho al fin de cada 1emana y en el 
lugar mlamo donde eltrabaj1dor pre1· 
te su• servlcln1, aalvo convenio en 
contrario. El .alarlo. no debe1á rete· 
nene, en todo o en parte. por concep· 

" to de, multa; _ 
e )-A aujetane a loa principio• de hlgle· 

ne lo ml1mo que a la1 dl1po1lclone1 
y leye1 de la Sanidad, en laa 'fábrlcaa 
y tallere1, babltaclone1 u oficina. que 
in1tale el Contratl1ta, a.i como en loa 
demát lugare1 en que deben ejecutar
te 101 trab•jo1. En la lnstalac16n y 
manejo de la1 maquinaria. en lu ml-
na1 que llegue a explotar adoptará 
101 procedimiento• a~cuados para evl· 

que, a juicio de la Dirección ' General de 
Sanidad, fueren pe;judlclale1 a la talud, 
1e conviene de1de ahora, en que tale1 fun
dlclonet 1010 podráo ln1talarae en lugare1 
adecuéldo1; de manera que no cau1ed per· 
juicio• a tercero•. 

El Contratl1ta, en todo caso y siempre 
de acuerdo con 101 Mlnlaterlo1 de Higiene y 
Fomento, fijará Jos aviaos que fueren ne· 
cesarloa y adopta1á. lu medldaa que dlcbo1 
Mlnl1terlo1 oconll'j~n para la protección 
de la vida de 101 empleados del Contrat11-
ta HÍ como para evitar al "público, anima· 
lea y propledade1 cualquier dafto o peli
gro, que pudiera ocurrir. Si por causa 
del e1tableclmlento de dkhu fundl~onea 
all{una persona fuere perjudicada . en 1u1 
biene1, la Empre.a la Indemnizará a ju1ta 
ta11ci6n de peritos. La Inobservancia por 
parte del Contratl1ta de laa medldu pre· 
veotlvaa que fueren convenidas de acuer
<io con loa Mlnlaterlo1 de Salubridad Pú· 
blica .y Fomecto, le hará responsable por 
loa daftoa cauaadoa. 

XV 
El Contratl1ta 1e compromete a ocupar 

en 1u1 trabaj :>1 empleado• y operarlos ol
eara 1( üen1e1 en. proporcl6n no menor del 
750/o comp,endlendo e1te porcentaje 1A to
daa laa categoria1. 

XVI 
Loa beoeficlo1 concedld~1 por e1te Con

trato 1erán aplicables al Contratleta y a 
laa Empreaaa que el Contratista -organice 
para explotar lu propledade1 mlneraa que 
legalmente adquiera del E1tado u de par
tlculare1 y cuya explotación mantenga en 
laa conrtlclone1 legale1 y conforme a laa 
e1tlpulaclone1 de e1te Contrato. 

tar perjuicios a 101 trabajado,Jee, orga- X VII 
nlzando el trabajo de modo que re1ul· El presente Contrato podrá en todo ca-

\ te la mayor g..raotía para la 1alud Y so 1er trupaeado a· cualquier particular o 
. . ,.,_-.;, vida de ello•• proporcionándoles al compaftia,· con autorización previa y e1crl-

:J- ~/;.. efecto,. máacaru para pre1ervarlo1 con- ta del Minl1terlo de Fomente;, má1 n6 a 
tr1 la 1llicoal1 Y cualquier Ótra enfer· Gobierno txtra1 jero. En ningún ca10 po· 
meciad Y equipo• neceurlos mientras drá ocurrir el cootutlsta a la vía dlplo· 
eeté;i en el trabaj ; - mátlca para la r.:1olucl6n de cualquier di

( )-A aprontar tan lueito 1ea requerldo ficultad que sobrevenga en la práctica de 
por el Mlnl1terlo de Fomento 101 gas- eate Contrato. La contravencl6n a eate 

· toa n'ceaarlo1 para laa ln1pecclone1 artículo 1e1á· motivo de caducidad. 
que el Gobierno practique. por medio 
de Inspectores o delegado• en Ju Em· 
pre1a1 obj~to· de e1te Con1rato. El 
monto de e101 g&1to1 no podrá exce· 
der de Qulnfentoa C6rdoba1 ((J500,oo) 
anuale1. .. 

XlV 

1 SI para loa trabajo• de explotación de 
101 metale1 que el Contratl1ta 1e propone 
explotar, hubiere cecealdad de e1tablecer 
f undlclon e1 que pudieren arrojar ·· ga9'1 .. 

'~VIII ,.. 
, Es convenido que al durante · la vigen

cia de este Contrato turglere algún cuo 
de fuerza mayor o caao fortuito que Im
pidiera al Contratista llevar adelante loa 
trabajos que 100 objato de e1te contrato, 
101 plazo• y término• e1tlpulado1 en eate 
contrato quedarán en 1u1pecso por todo 
el tiempo que dure dicho caao fQ¡tulto o 
fuerza mayor y treinta dia1 mál. 

..,.~ (Continuara) 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 1031 

Tres tarde tres Noviembre, entrante, rematar4se, 
urbana ciudad, linda: Orientf', calle Tomasa Oarcla; 
Ponientf', Norte, Sur, Pélix Suazo. 

Valorada mil córdobas. 
Ejecución Isabel Suazo Ouillermo Cuadra. 
Juzgado Local Civil. M,say1, veinticinco de Oc· 

tubre mil novecientos cuarentkuatro.-H. Miranda, 
juez Local Civil. 

2332 3 2 

N9 1037 
Once maftan•, quince Noviembre este afto, suba· 

taránse este juzgado siguientes fincas rthticu, ubi· 
cadas Boaco Vi· j ·, esta jurisdicción: a) •San Anto· 
nio•, como veinticinco m~nzanas, cultivada v com 
prendida esto, linderos: Odente, finca Plácido 
Méndez; Poniente, fine~ Oena(o Méndt'Z' Norte, 
finca Tomás Guzmán; Sur, finca José Maria Méndez; 
b) •san Roque•, como de veinte manzanas, cultiva· 
da y comprendida estos linderos: Oriente, finca 
Pab'o Méndez; Poniente, finca Santia¡zo Méndez y 
Santiago Picado; Nortf', finca Pablo Méndez; Sur 
linea Clrllo Méndez. · ' 

fueron valoradas asl: •San Antonio•; trescientos 
córdobas; •san Roque•, doscientos córdobas. 

Ejecución Marcelino Méndez Pérez contra Eleno 
Padilla Obando, suma -c:Ordobas. 

Oyense posturas, base avalúo. " 
Secretarra ju2gado local Civil. Boaco, veintisels 

Octubre mil novecientos cuarenticuatro.-Sant'ls L 
Barquero h., Srio. 

2338 ~ 1 

• NQ 1038 
Once maihna, djeciseis Novlembte este afto, su

basta11lnse este Juzgado dos fincas rústicas, a saber: 
a) • Montecristo•, situada El Tute, esta jurisdicción, 
co~o de setenh manzanas emp 1stadas y con otros 
cultivos, comprendida estos linderos: Oriente, finca 
José Angel. Valdivia; Poniente, finca Cégar Oarcla; 
Norte, liicienda Santa B'anca, de ·Rosalina viuda de 
Es:>inma; Sur, hacienda Santa Helena, de Rosalina 
viuda de Espinosa; valorada esta finca en tresciento1 
cincuenta córdobas: b) ª·M Jnte S ón•. situada entre 
El. Tute y Boaco Viejo, esta jurisdicción, como de 
vemtltres manzanas empastadas y con otros cultivos 
comprendida ~stos lindero~: Orientf', fincas Oregori~ 
Amador y Eulogia viuda de Lópe1; Poniente tincas 

' Oregorio Amador, José Bucardo y Cleofás Ámador
Norte, finen Oregorio y Cleofás Amador y Pabl~ 
Urbim; Sur, finca Tomá' Quintero; v~lorada esta 
finca tiento cincuenta córdobas. . 

Ejecución Maria Valdivia de Ctmpos contra Vir· 
¡tillo Campos SAnchez. 

Oyense posturas, base av 1lúos. 
Sccrttarla juzgado Local Civil. Boaco veintlsels 

Octubre mil nove~ientos cu uentlcuatro . ..:..Santos L 
Barquero h., Srlo. 

NQ 1061 
Doce meridiatias, once Noviembre próximo en· 

trante, remataráse .mtjor po11tor por rjecución Jorge 
Adán Zeledón, contra sucesión JosE Dolores Novoa, 
mFjoras contenidas en terreno de la Comunidad In· 
dlgena de Jinotega,. en una extensión de veinticinco 
manzanas, cercado alambre, midera y piñuelas, mal 
estad~, cuatro mil cafetos c<-secheros, una manzana 
chagü1te, rancho cinco varas ma.l estado, situ~do en 
"La Garita" esta jurisdicción, lindante: Odent~, 
Santana Contreras; Occidente, y Sur, Celedonio y 
Santos Oómez; Norte, l¡tnaclo Altamirano y Vlccn 
te Novoa. . .. ·· 

Bue fcmat~, ·_,11ciento1 .c:ór4QbH. 

----------------------------Oyense posturas legales. 
01do Juzgado Distrito. Jinotega, veintis1etc Octu. 

bre mil novecientos cuarenticuatro,:.!..C Castillo C., 
Srio. 2147 3 1 

NQ 1065 
Tres tarde tres Nov·embre entrante, rematari~e 

urbana esta ciudad, linda: Oriente, A'ejandro Oal· 
tin¡ Sur, Albertina Gaibln; Norte, Poniente, Carmen 
Arévdo. 

Estimase cien córdobas. 
Juzgado Local Civil. M•saya, veintiocho Octubre 

mil novecientos cuarenticuatro.-·-li. Miranda, Juez 
Local Civil. ·.' 2351 1. 

TESTIMONIO 

(Concluye) 

nunciaren a dicho oerecno y decidieren que se 
p'>nga inmediatamen·e en vigor dich'l resotucir>n. 
Décimoquinto.-S:>n causas de disolución de uta 
sociedad: el acuerdo tomado en ese sentido por la . ~ . 
Junta General de AccionisllS, por lo menos con el 
voto de tos accionistas que representen por lo menos 
el cincuenta y uno por ciento del capital social¡ la 
pérdida de un setenta y cinco por ciento del ca
pital social. En cualquiera de esos casos, tomado 
el acuerdo respectivo oor la Junta Oeneral de Ac· 
cionistas, la junta de Directores designari dos so· 
cios para que junto con el Presidente de la Socir-
dad lleve a cabo todas In operaciones necesarias 
para la realización de los bienes y haberes de la 
Sociedad y su convt r:;ión a efectivo o a valores ne· 
!lOCiablCP. Una vez hecho lo anterior, la misma 
Junta de Directores debetá formular la distribución 
del haber social entre todos los accionista~. y esta 
distribución deben\ ser sometida al conocimiento y 
aprobación de la junta General de Accionistas. la 
txpresada distribución deberá ser hecha y comp'.e· 
lada dentro del periodo que para ese decto uftalare 
la Junta General de AcclonMas. Decimosexto.-Cual
qttier diferencia que sur2iere entre los accionistas en· 
tre si o entre uno o más accionistas y la Sociedad, sea 
durante la existencia de esh Sociedad o durante su 
:iquidación p">r cualquier caus1 o motivo relacio
nado ce;;, los ne2ocios so:iales será dirimida por 
medio de arbitraje, rara lo cual cada parte que sostep· ' 
ga opinión contraria designará un arbitrador y ésto1 
antes de entrar a conocer de la cuestión debatida 
designarán un tercero que dirim1 la discordia que 
entre ellos pudiere ccurrir. Si los arbitradores no 
pudieren ponérse de acuerdo, el tercero será· nom· -< 
brado por el 'Stftor Ptesidente de la Corte Suprema 
de ju~tici•. El fallo unánime de los dos arbitrado-
res o del tercrro, en su casr,. ser! final y no admi· 
tirá en su contra recurso alguno' ordinario o ex· 
traordinario. Los dos primeros arbitradores o el 
tercero, en su caso, tendrlln para dictar su sentencia 
un plazo no mayor de s~senta dlas, pero las mis· 
mas partes pueden amp'iar est~ periodo por el que 
consideraren mb conveniente. Los arbitradores 
dfberán . ser entendidos en la materia que van a 
decidir. Asl se expresaron los otorgantes, a quie· 
nes yo el Notario hice conocer: el valoi' y trascen· . 
dencia legales de este a.:to; el objeto de lu cláusu-
ln generales que aseguran la validez de este ins~ 
trumento; el valor y tra1cendencia de lu cláusulas 
especiales que C('ntiene y el de las que envuelven 
renuncias y estipulaciones impllcitas y explicitas, 
advirtiéndoles la necesidad - de inscribir en los Re· 
gistros Mercantil y de Personas de este Departa· 
mento, los testimonios que 'libre de esta escritura asl 
como Jos Estatutc s de la Sociedad que ahora se 
constituye; de todo lo cual doy f~, ast como de ha· 
her tenido a la vista lo> documentos que acreditan 
la representación del sellor Spencer como mandata-
rio de li Sociedad •compaí\la Spcncer de lnversio· 
nee•, consistentes: a) en una eacrltura pt\blica ex· 
tendida 1n forma le&al J 1n. c:uy11 part11 conducentes, 
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dice: "Testimonio.-Número Cuarenta y Seis.· En 
la ciudad de Managua, lugar de mi residencia y 
domicilio, a las ocho y media de la mai\ana del dla 
seis de Octubre de mil novecientos cuarenta y tres; 
ante mi, f~lix Esteban Ouand:qne, Notarlo Público 
y en pnsencia de los testigr.s instrumentale~ ldOntos, 
,de mi conocimiento penonal, de lo que doy fé y 
que en la conclusión nominar~ cc.mparecieron los 
señores 0Jnald Neelsnds Spencer, Ingeniero Elec
tricista y de Minas, Anita frauenbtrger de Spencer, 
de oficios domhticos y el seftor fcrn K~ttel, lnge· 
niero de Minas; los tres mayores de veinticinco 
años de edad, casados, de este domicilio quienes 
son de mi conocimiento personal, de lo cual doy 
f~, asl como de que a mi juicio tienen plena y 
perfecta capac:dad c;vil para este acto y de que 
accionando cada uno en su propio nom1're y repre· 
aentación, dicen que bien entendidos de sus respec
tivos derechos convienen en el contrato contenido 
en las siguientes c'áu1ulas. Primero. Todo1 los 
otorgantes dicen que por medio de la presente es
critura pública constituyen u•1a Sociedad Anónima 
que girará bajo la deaominación social de "Campa· 
ñla Spencer de Inversiones", la cual tendrá su do· 
micilio en esta ciudad de Managu~, p~ro podri 
tener tambi~n ag~ncin, sucursales, u otra claae de 
oficinas en cualquier otra ciudad o lugar dentro <> 
fuera de la República. (siguen parles inconducentes) 
Segundo. La Sociedad t~ndrá exi~tencia por un 
periodo de noventa y nueve aí\os que se contarin 
de!de la f~cha f'n que esta escritura social sea debi
damente inscrita en ~l Registro Público Mercantil 
de este Departamento, en cuya fecha se entenderá 
Que comienza la socied11d su~ operaciones sociales. 
Tercero. La sociedad tendrá por obj ·to hacer in· 
versiones comerciales o industriíiles. de i;ualquier 

·naturaleza o nombre, tales como adquirir, ()Oseer, 
retener, di3frutar, i;?ravar, vender o disponer por 
cualquier titulo o causa, accione~. b' nis, debcntures 
o cu1'q•1ier ctra clase de ti ulos, valorts u obliga
ciones comerciales o indu~rriales que ya hayan sido 
o que pudieran en el futu o ser emitidas o pu!shs 
en circulación o a la v~nla por cualquieimempresa, 
sociedad, companla o corporación nacional o cx·ran· 
jera; adquirir, por contrato o por cua'quier otro 
titulo, poseer, retener, d"sfrula•, gravar, vender o 
disponer por cutlquier titulo o causa de propiedad 

• o bienes ralees, muebles o pPrsonales, maquinarias, 
plantas o derechos de cualq11ier clase ~obre lo~ 
mismos; para ser depositario, tenedor o trustee de 
cualquier clase de biznes muebles o inmuebles o 
personales o de litulos. valores o efectos comer· 
ciales o industriales de CUi'quier denominación, 
valor o calidad; para adquirir, poseer y disfrutar 
mediante contratos de promesa de venta, de opción, 
de traspno o de cua quier otra naturaleza sobre 
cualquier chse de bienes muebles, inmuebles, per· 
sonales o sobre patente11, marcas de fábrica, proce· 
dlmlentos industriales o de cualquiera otra especie; 
otorgar o recibir prhtamos quirografarios o con 
garantlas prendarias de cu1'qu.er clase o con hipo
teca de bienes ralees o garantla de acciones, deben· 
tures o títulos o valores de cualquier clase o deno· 
minación; para hacerse cargo de la administración, 

- operación o manejo de propiedadcP, empresas, ma· 
quinarias, planteles, establecimientos o en general 
tle negocios de (U1lquicr clase para la compra, 
venta, arriendo, o transacciones sobre bienes, de· 
rechos o propiedadrs de cua'quier naturaleza o 
sobre empresas, negocios, maquinarias o bienes 
particulares o sociales para establecer, operar, man· 
tener, exp otar y negociar lineas o empresas de 
transporte terrestre, f uvial, lacustre, marltimo o aé 
reo y adquirir, mantener y operar para todos esos 
fines, tquipos, mrquinarias, veblculos, talleres, han
gares y cualquier otra clase de eshblecimlentos in· 
dustriales o comerciales; para establecer, operar, ne• 
¡ociar y explotar cua'quier otra clase de actividades 
comerciales, talH como tiendas; 1lmacene1 de mer-
uderlu, almacenes de depó11!01, coml1arlato1, cm• 

presas industrialee, talea como mina!lt. cortes de ma· 
dera o elaboración y manufactura de sus productos, 
empresas de agua, luz o fuerza el!ctrlca o de otra 
clase, plantas de hielo o de refri"eración, o sobre 
terrenos, su cultiwo o sobre propiedades agrlcolas o 
industriales o para la extracción, preparación, la· 
borec, o manufactun de productos n1turales, qui· 
micos o de cualquier otra clue e in9talar, operar y 
ricplotar, plantas agrlcolas o Industriales para todos 
eso1 fines; para hacer para si o para otru perso· 
nas, entidades, compaftlas o corooraclones, edifica· 
c1one1 o construcciones de plantas, edificios talle· 
'''• puente1, carreteras, llne11 de trasmisión o cual· 
quier otra clase de construcción ya sea con mate· 
rlales nacionales o extranjerot; para establecer y 
operar toda clase de nee;oclos comerciales, tales co· 
mo agencias o ne¡oclos de lmporbción o exporta· 
clón, de productos nacionales o extranjeros. En 
fin podri la sociedad que hoy se e1tablece, dedicar• 
~e a todai actividad comercial o Industrial de cual· 
quier cl11e o naturaleza, pues la enumeración anterior 
es explicativa y 11 por alguna razón se llegare a 
pensar que alguna ne¡pclaclcSn, transacción o acti· 
vidad comercial no estuviere comprendida en la 
anterior enumeración, ba9t1rá una resolución de la 
Junta de Directores explicando 11 naturaleza de la 
nee;ociaclón proyectada y su relación con alguno 
de los pro;>ósitot enumeradc,s para que se considere 
que esa ne¡oclación proyectada está comprendida 
en los fines de e1t1 sociedad. (siguen cláusulu in· 
conducentes). Sexto. La Junta de Directores tendrá 
como se dij"1, el manejo, direcdón y administración 
de todos los nee;oclos sociales y en, consecuencia 
p0drá ejecutar y llevar a cabo por medio de cual· 
quiera de sus miembros que al efecto sea designado, 
todos o cualquiera aLtos o nee;odación que fuere 
decidida o aprobada; podri la misma Junta de Di
rectores autorizar que se emitan y suscriban en 
nombre y representación de la Compañia, nota• 
documentos, eR obllgacionee de cualquier clue, sea 
en la forma de pa¡¡;ar~~. escrituras públicu, blpote· 
cas, prendas, drb~nturee o en cua!quier otra forma, 
ya sea que tales obligaciones estén o no garantlzr• 
das con prendas, hipotecas o garantlas de carácter 
general, sobre todos o parte de los bienes de la 
Comoafi!a o sobre un bien determinado d~la mis· 
ma C'>mp1ftla o en cua'quier otra forma e fuere 
decidida o autoriz,d1 por la misma Junta e D rec· 
toree y en la cantidad y man~ra que la misma Jun
ta de Directores tuviere por mb convenientes, sin 
que tal Junta de Directorrs tenga para tomar estos 
acuerdos, limitación 1l¡¡;una, ni, en cuanto a su cuan· 
tia ni en cuanto a su extensión, plazo o condicio· 
ne1. La misma Junta de Directoret podril otorgar 
poderes a:enerallsimo1, generales o especiales para 
casos determinado• confiriendo a los mandatarios 
todas aquellas facultades que fueren considerad89 
como convenientes o apropiadas para el objeto de· 
seado. La Junta de Directore1 celebrari sus sesiones 
por lo menos una vei cada afte>, en el lu~ar y fecha 
que ella misma acordare, sea en la República o 
fuera de ella, debiendo asistir a las se1iones por lo 
menos dos de sus miembros, con cuya asistencia 
se entenderá que ae forma el quorum y debiendo 
toda resolución para ser tenida como tal merecer el 
voto afirmativo de por lo menos doa Directores. 
La primera sesión de la Junta de Directores deberá 
verificarse por lo menos dentro 4e noventa dlas del 
dla en que etta escritura social sea registrada en el 
Registro Público Mercantil de este Departamento. 
Es convenido que la junta de Directores St' inte• 
&rará por lo menos con un Presidentr, que seri al 
mismo tiempo el Presidente de la Sociedad, con un 
Vice-Presidente que seri al miamo tiempo Tesorero 
y con un Secretarlo. Además podrá haber cuantos 
Vlce·Presldentes o Asistentes Secretarlos y A1isten· 
tes Tesoreros que los accionistas tengan a bien ele
gir. La misma persona puede desempeñar uno o 
mb pu1 sto1 talee como Vlce·Presldente, Secretarlo 
Q r .. orero o A•l•t•Dée '1• tllot. fl Preeidcntc di 

··'.·.:: .. ~ 
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la Sociedad tendrá la representación de la Sociedad 
con facultades de apoderadc. generallslmo para fines 
jndiciales, extrajudiciale!, administrativos y de cual· 
quier otra clase y en fin para todo y cualquier acto 
o negociación que tuviere que llevar a cabo la Sr
cledad. Si durante el periodo de un afio que es el 
que deben tardar en sus cargos todos los fundo· 
narios u oficiales de la Sociedad, acaeciere una va· 
cantr, corresponderá a Ja Junta General de Accio
nistas hacer su reposición en la próxima sesión, 
debiendo mientras tanto los miembros Directores 
restantes ejercer todos los actos y poderes que hu
biesen correspondido al miembro faltante en la 
forma que ellos. mlsm09 determinaren o tendrán dt· 
recho para llenar la vacante tllgiendo otra persona 
para que ejerza el puesto hasta la próx:ma sesión 
de la junta General de Accionista~. Si fuere el 
Presidente quien falhr! ejercerá sus funciones uno 
de los Vice·l'residenles eu el orden de su elección, 
o en su falta el Secretario de la Compaftla. La jun
ta de Directores tendrá asimismo poder y autorida~ 
para fijar las atribuciones y deberes de todos y 
cada uno de los funcionarios u oficiales de la So· 
ciedad, asl como su remuneración. La junta de DI· 
rectores podrá asimismo cdebrar sesión en cu1l
quier tiempo, sin necesidad de previo aviso ni de 
ninguna otra formalidad siempre que por Jo menos 
est~n presentes dos de los Directores de la Sacie· 
dad que decidan celebrar tal sesión. Est 11 sesiones 
extraordinarias se celebrarán en el lugar, hora y 
fecha que por lo menos dos de Jos Directores acor 
dart. El Presidente de Ja Compaftla o quien ejerza 
sus funciones tPnd•á autoridad para citar a sesión 
a la Junta de Directores en cualquier tiempo en 
que fo considerare conveniente, bastando ·para ello, 
que al efecto haga citación por telégrafo, carla o 
cable, a todos sus miemt-ros, por Jo menos con 
ocho dlas de anticipación y siempre que envle tal 
citacihn a la llllima dirección registrada con Ja 
Compaftla, de cada Director. La c'rtificación que 
extienda el Presidente declarándolo asl será prueba 
suficiente de que tal aviso fué enviado. En estas 
sesiones extraordinarias se seguirán las mismas re· 
glas establecidas para las reuniones normales de la 
misma Junta en cuanh a quorum y forma de cita· 
clones y votaciones. fn toda sesión de la Junta de 
Directores el voto nominal de la mayorla de Jos 

· asistentes a Ja -sesión que en ningún caso podrá ser 
menor de dos Directores, hará decisión y acuerdo. 
La junta General de Accionistas y la Junta de Di· 
rectores celebrarán todas aquellas otras sesiones o 
Juntas que fueren exigidas por Ja ley o por dispo· 
sición de Ja escritura social, los Estatutos o acuer 
do de la Junta General o de la junta de Directores. 
La Junta General de Accionistas, cuando lo tuviere 
a bien, podrá nombrar un Gerente General, el cual 
ejercerá todos los poderes y tendrá todas las atri
buciones que la misma Junta le confier11. De igual 
forma la junta de Directores a la vista del informe 
que de acuerdo con Ja cláusula décima debe rendir 
el Presidente de Ja Sociedad o el Gerente General 
deberá formular el re~pectlvo cálculo de las ganan· 
ciaa o pérdidas de la S:iciedad, asl como tamt..i~n 
acordará Jo que crea del caso para la distribu
ción de tales ganancias o ~rdldas Ja cual distribu· 
ción deberá ser hecha a prorrata entre todas laa ac • 
dones suscritas y pagadas o sea para asignar o se· 
Halar a cada acción un dividendo fijo, o podrá en 
fin recomendar el retardo de la distribución parcial 
o total de tales ganancias o ~rdidat, (siguen clá 1· 
aulas inconducente~). Asf se expresaron los compa· 
recientes, 1 quienes yo, el Notario hice conocer; el 
valor y trascendencia legales de ute acto; el objeto 
de las cláusulu generalu que aseguran Ja validez 
de este instrumento; el valur y trascendencia de las 
cláusulu especiales que contiene y el de las que 
envuelven renuncias y estipulaciones impllcitas y 
expllcUas; advirtl~ndoles la necesidad de intcriblr 
en los Registro• Mercantil y de Personas de nte 
Departamento, loa tntlmonlos q11c libre de e1ta e• 

critura, asf como los Estatutos de la Sociedad que 
ahora se constituye¡ de todo lo cual doy fé, asf 
como de haber tenido a la vista las<- corrrspondien· 
tes boletas de Vialidad y la referente al pago del 
Impuesto de Heneficenci•. Yo, el mismo Notario 
Jel fnte~ramente le. escrito a los otorgantes, en pre· 
sencia de Jos testigos seftores don Gonzalo Cortb, 
casado, mecanógrafo y don Alejandro Bermúdez 
Sánchez., soltero, estudiante de leyes, los dos mayo· 
res de veintidós aftos de edad, de este domicilio, 
ante quienes Jos dichos otorgant·s le dieron su ex· 
presa aprobación, ratificándola en todas su~ partes 
sin modificación alguna y firmamos todos. Doy f~ 
de todo lo relecionado-Enmendado-lnversiones
pua sl-aslmismo-quorum-a-efecto-Vale-Tes· 
tado-es·á-cumplldo con e1ta. formalidad-sobre
"º valen-Entre llneas-dos-dos-Vale-Testado
Testado-tres-tres-No Valen-Entre lineas-Se· 
cretario-siempre-que-no fuere menor de una 
teicera parte del total del capihl social - siempre -
no fuere menor de la tercera parte de todo el ca· 
pitil social-dos-acordar4 lo que crea del caso
Valen-Testado-Oerencia General-cualquiera-Jea 
-tres-en su dtbida oportu·Jidad propondrá a 
la junta General de Accloniltas un plan - sea 
- o sJbre bien determinado- de la misma Com· 
paftla-no valen-O. N Spencer.-Anita P. Spen• 
cer. -fern Kettel.-Oor.zalo Corlés.-A Bermúdez 
Sánchez.-F. f. Guandique.-Pasó ante mi del re· 
verso del folio noventa y cinco al reverso del folio 
ciento tres de mi Protocolo Número Veintiocho que 
lle>'o en el corriente afto y firmo y sello esta prime· 
ra copia en siete folios útiles que rubrico, exten· 
di~ndola a solicitud de los seftores D.>nald Neelands 
Spencer, Anit.1 Fauenberger de Spencer y Fern Ket· 
tel a fin de que les sirva de titulo de constitución 
social de la Sociedad Anónima •Compaftía Spencer 
de Inversiones•, en la ciudad de Managua a las 
ocho de la mañana del día primero de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y, tres, haciendo comhr: 
que adhiero y cancelo timbres fiscales con valor de 
veinte córdobas que es el impuesto que corresponde 
por el presente testimonio en conformidad con la 
ley ,de papel sellado y timbres vi2entes-Enmenda· 
do-:lección-vale-Entre llneas-h'sta-Vale-Tes
tado-rificara-No vale-f. E. Guandiqu ·.-(Un 
sello)-lnscrita hoy a las ocho de la m1ftana bajo 
el número 5669 a pá~inas 123 a Ja 135 del Tomo 
XVII Libro 21 del Registro Público M!rcantil y 
ba{·º el núlllero 7843 a página 201 del Tomo XVIII 
de Registro de Personas, ambos de este De
partamento. Managua, D. ~.. veintitres de No· 
viembre de mil novecientos cuarenta y tres.-.\n· 
drés Vega. Bolaños.-(DJs sellos y timbres); y b) el 
que literalmente dice: fern Kettel, Secretario de 
la Sociedad Anónima •CompaíUa Spencer de Inver
siones•, Certifica: Que al reverso del folio ocho 
al reverso del folio 10 del Lib ·o de Actas de la 
So~iedad Anónima •compañia Spenctr de Inversio
nes•, se encuetitra el acta que en sus partes perti· 
nenlts. relativas al nombramiento de Ju11ta de DI· 
rectores de dicha Sociedad y toma de posesión de 
sus miembros, literalmente dice: •Acta N9 2. En Ja 
ciudad de Managua,. a las nueve de la mañana del 
dla martts once de Enero de mil novecientos cua· 
renta y cu 1tro, nosotros que somos socios de la 
CompJftla denominada •compañia Spencer de lnver· 
siones•, que es una Sociedad Anónima organizada de 
conformidad con la escritura pública autorizada en es
ta ciudad por el Notario fétix cs~eban Guandique, a 
las ocho y media de la mañana del dla seis de Oc· 
tubre de mil novecientos cua:e11ta y tres inscr;ta 
con el número 5669 a páginas 123 a 135 del Tomo 
XVll Libro 29 ael Registro Público Mercantil de 
esie Departamento, estamos reunidos a la .hora y fe
cha y lugar arriba indicados para celebrar la junta 
General de Accionist1s de conformidad con lo que 
dispone la cláusula Qul.ih de Ja escritura de cons· 
titucfón social y Arto, 17 de loa fstatutos de dicha 
Compaftla que 1cft~lan 1111 dla 1. hora 1 lu¡ar _para 
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, J la celebración sin nete&idad de convocatoria espe
-~;·· clal de la Junta General de :Accionistas •• Los AC· 

... , cionlstas que se encuentran presentes son: Donald 
N"lands Spencer, duefto de noventa acciones, Ani· 
ta Fnuenbtrger de Spencer, dueña de nueve accio
nes, fern Kettel dueí\o de 1 1cción. Con tales an· 
tecedentes se procede en la siizuiente forma: 19 
Preside la sesión de esta Junta Oer eral de Accio 
nistu el Presidente de la Sociedad, seftor Donald 
Neelands Spencer, quien .declara abierta la sesión 
y actúa como Secretario el seftor fern Kettel. 29 
El Secretario procede a leer el acta anterior de esta 
Jt:nta General y los concurrentes por unanimidad 
111 confirman y aprm·ban. 7.J A moción del señor 
Donald Neelands Spencer, se procede a eleitir les 
m embros t1ue han de integrar la junta de Di1e~to
w1 de tsta Companla y di spu~s de la debida dls· 
cusión y consideración se procede a dicha elección 
habiendo resultado electos por unanimidad de vo· 
to11 las siguientes personas: para el cargo de Presi· 
dente de Ja Sociedad y de la junta de Dirertores, 
el señor Donald Neelands Spencer. Para el cargo 
de Vice-Presidette y Tesorero de la misma socie· 
dad, la geñora Anila frauenberger de Spencer. 
Para el caqzo de Secietuio de dicha sociedad, el 
srl\or fern Kettel. I:n consecuencia del rrsultad() 
de dicha elección, los nombrados quedan desde esle 
mismo momento en posesión de sus cargos con to
dos los derechos, facultades y llrivilegios que res· 
pectivamente corresponden a sus cargos conforme 
a la tscritura social y Estatudos de esta compañia. 
8;> A moción del señor Kettel por unanimidad de 
votos se resolvió designar al seftor William De 
flleole fister, como vigilante-de esta sociedad du
rante el cc.rriente •ño, quedando desde este mismo 
momento e'l tjeri ido y posesión de su cargo y en 
el pleno uso de todas las facultades que son inhe
rentes al desempeño lie sus deberes. 9} Por mo
ción del señor fern Kettel se resuelve que todos 
los acuerdos y resolucront s adoptados en esla se
sión quedan desde este mismo momento e >nfirma 
das y definitivamente aprobadas . y no habieolio 
ninglin otro asunto que t'atar se levanta la sesión, fir. 
mandó todos los concurrentes, despuh de leld•, ap·c • 
bada y rit ficada el acta, todo por ante ti Notario t¡ue 
da fé de todo lo relacionado. Enmendado-u-d-

que adhiero y cancelo timbres fiscales con valor de 
Un Mil Córd<>bas que es el impuesto que corru
ponde por el presente testimonio en conformidad 
con la ley de Papel ~liado y Timbres vigente. 
Entre lfneas-o-vale. (Hay un sello). !merita hoy 
a las ocho de la maflana, bajo el N9 5751, a pági· 
nas 86 a la 108 del Tomo XIX, Libro 20 del Re
gistro Público Mercantil, y bajo el N9 8169, a pá
ginas 154 y 155 del Tomo XIX del Re2istro -Públi· 
ca de Personas, ambos de este D~partamento. Ma
nagua, D. N., diez de Octubre de mil noveclento1 
cuarenta y cuatro. Andr~s Vela Bo1años. (Hay 
un sello y timbres). 

NOTIFICACION 
N9 975 

A Uds. conduefios _del sitio San Antonio 
de Azapotán, por via de notificación hago 
saber que en la división material del ref e
rido sitio se encuentra la providencia que 
dice: 

Juzgado Civil del Distrito. Chinandega, 
diecinueve de Octubre de mil' novecientos 
cuarenticuatro. Las diez de la mafi.ana
De la demanda que antecede emplazase ·a 
los señores Valentin Horvilleur, dofta Justi
na de Baca y Augusto César Montealegre 
hijo para que dentro d"el término de quince 
dias comparezcan a este Despacho a estar a 
derecho, asf como a todos aquellos descono
cidos y de ignorada residencia por medio 
de "La Gaceta", Diario Oficial, Arto. 123 
Pr. Tiénese al doctor Juan Mungufa Novoa 
como mandatario de las personas indicadas 
en el escrito que antecede, Razónese y 
devuélvase los titulos acompañados, -Jimé· / 
nez D.-H. Montealegre, Srio. 

Juzgado Distrito. Chinandega, veinte de 
Octubre de mil novecientos cuarenticuatro. 
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V a 1 o r d e 1 a S u s e r 1 p e 1 ·ó n : 
'""' Para la Reptiblica: 

Número del dla <J 0.15 
Número retrasado 0.15 

Por trimestre • ;. cJ 6.00 
Por semestre • , 11.00 

Por mes • • . • . . 2.00 
Para el Exterior:• 

Por ai'lo • • • • , 20,00 .. 
Por semestre • US' 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por año • • . • 5.00 cerse en oro americano 

valen.-fern Kettel-D. N Spencer -Anita F. Spen· 
cer.-Ante mi, F. E. Ouandique, Notario Público, 
Es conforme con su original y a solidmd de parte 
interesada ntiendo la presente cerliflcación en la 
dudad de Managi.IP, D. N., a 11 s seis dlas del mes 
de Octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
P'ern Kettel. Leida que les fué por mí el Notari' , 
toda esta escritura de Sociedad a le s comparecíen 
tes, en presencia de los testigos srftorrs Carlos En
rique fuentes Oraham, casado y Emilio Zarruk 
Cahuas, soltero, ambos mayores de edad, oficinistas 
y de ute domicilio, la encuentran conforme, la 
aprueban, ratifican y firman todos conmigo. Doy 
fé de todo lo relacionado.-Enmendado-esos-o
Presidente-accionistas- fondo-fon<!'} - deberán
dla-cual-Spencer-fisca!es-valen-Testado-de
lo-n-cincuenta-acciones - cinco- Need- 8-No 
valen-Entre llnt>as-cincuenta-social - ser-fern 
Kettel-Valen Más testado-Juez-No vale.-Rod 
Sengelmann.- fern1 Kdtel.-U. N. Spencer.-Anlta 
f. Spencer.....-C. H. f. ,Oraham.-E. Zarruk.-R_ey. Por la publicación de cli~!, un córdoba, por cada 

· • · Viquez. pulgada cu1drada de una hasta trei Inserciones. 
Pasó ante mi del frente del folio ciento tres al Por la publicación de avisos, edictos,. cartales y 

reverso del follo ciento vdntidós de mi Pr toco'o demás documento1, que se publiquen de cualquier 
Número Uno que llevo en rl corriente afb y firmo clase que sean, tres centavos de córdobu por ca· 
y sello esta primera copla en doce hojas útiles que da una de las primeras cincuenta palabras y un 
rubrico extendiéudola a solicitud de his seft,1ru centavo de córdoba por cada una de las excedentl'!I 
don RodoJo Sengelmann, f'ern Kettel, Donald N. siempre que la publicación ae haga una vez o la 
Spencer y Anita frauenberger de Spencer, a fin de primera vez. Por hl! publicaciones siguientes se 
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~~~e.· que les sirva de titulo. de constitución social de la cobrará la mitad del valor de la primera. 
~ciedad Anónima •Comp,ília Auton1otriz y Equi· Por una página, cuarenta córdobas 
pos lndustriale!I•, en la ciudad de Managua a las Todo pago relacionado con ceta publíc1ción, para 
nueve de la maft;na del ilete de Octubre de mil que tenga legalidad, debe hacerse en 111 Admlnia· · 
novecientos. cuarenta y cuatro, baclcl}do constar:. tracionee de Rentas_ de la Repñbllca. 
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